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hecho único de serlo, constituye una vulneración de los derechos humanos grave que exige 
el rechazo unánime y un ineludible compromiso por la igualdad, por la justicia social y la 
responsabilidad pública de las instituciones, las personas y los colectivos en todos los 
ámbitos de desarrollo de la convivencia. 
 
En España, hasta el 28 de octubre de 2021, 36 mujeres han sido asesinadas a manos de 
sus parejas o exparejas y 5 niños y niñas han sido víctimas mortales en casos de violencia 
de género contra su madre. De éstos, 2 niñas han sido víctimas de la violencia vicaria en 
nuestra Comunidad Autónoma. Además, 21 menores de 18 años han quedado huérfanos 
como consecuencia de la violencia machista. (Ministerio de Igualdad. Delegación del 
Gobierno para la violencia de género, a 28/10/2021). 
 
La Red Insular de Servicios de Atención a las Víctimas de la Violencia de Género de Gran 
Canaria ha atendido en 2020 a 5.440 personas, de las que 4.857 (89%) son mujeres y 
583 (10,7%) son menores de edad. Esto ha supuesto un 10,8% más de personas atendidas 
en la red que en 2019 y probablemente la realidad nos hable de un volumen de casos 
silenciados, a los que la pandemia de COVID 19 no ha permitido acceder a los servicios, 
quedando a expensas de la convivencia con los agresores y, por tanto, en situaciones de 
alto riesgo de violencia que dañan gravemente a mujeres, niños y niñas.   
Hoy más que nunca es necesaria la implicación de todos/as los/as agentes sociales, la 
ciudadanía, las administraciones, las empresas y el tercer sector en la prevención y la 
detección de la violencia de género, en el acompañamiento a las víctimas y en la repulsa 
de la violencia en cualquiera de sus manifestaciones y el rechazo de aquellos que la ejercen 
sobre las mujeres por el hecho de ser mujeres. 
 
Las situaciones de violencia contra las mujeres deben ser identificadas, tratadas con 
criterio profesional y atendidas en todas sus consecuencias por equipos especializados, 
para lo cual es preciso consolidar las dotaciones económicas y profesionales de la red de 
servicios de atención a las víctimas, considerando en todo caso, las especificidades de las 
violencias machistas de carácter sexual, las ejercidas sobre menores de edad, las 
situaciones de violencia vicaria, las violencias ejercidas sobre mujeres que presentan 
problemas de salud mental, diversidad funcional o adicciones y, en general, de aquellas 
mujeres en las que se multiplican los criterios de vulnerabilidad. 

El discurso negacionista de las violencias machistas debe ser identificado y condenado. El 
uso reiterado de los medios de comunicación y las redes sociales para la difusión de 
mensajes que agreden y ningunean la situación de las víctimas debe ser respondido con 
argumentos sólidos, basados en la experiencia y en la especialización de la intervención 
con las víctimas y debe ser sancionado de acuerdo con la legislación. 

Todo lo expuesto nos lleva a concluir que la violencia de género SÍ existe y es 
imprescindible CORTAR con ella y con todo lo que da soporte a las acciones y actitudes 
violentas. 

SÍ, EXISTE LA VIOLENCIA MACHISTA: existe en todos los ámbitos de desarrollo de 
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constituye la vulneración flagrante de los derechos humanos. Por tanto, CORTA CON LAS 
VIOLENCIAS MACHISTAS, identificando las situaciones, denunciando a los agresores, 
acompañando a las víctimas, profesionalizando la atención y dotando a los servicios de 
atención de recursos suficientes y sólidos, asumiendo actitudes feministas y participativas. 

 
SÍ, EXISTE LA VIOLENCIA VICARIA. Como una de las formas más perversa de agresión 
a las mujeres, atacadas en lo que más aman.  CORTA CON LA VIOLENCIA VICARIA, 
asumiendo que la paternidad no da derechos sobre la existencia de los hijos o hijas, 
denunciando los mensajes violentos trasladados por los padres a sus hijos e hijas, 
desarrollando actitudes sensibles y de responsabilidad social respecto de los niños y las 
niñas y de sus madres, escuchando a los niños y las niñas, protegiéndoles desde las 
instituciones jurídicas. 
Por todo ello, el Ayuntamiento de la Villa de Ingenio establece los siguientes ACUERDOS: 

 
1. Rechazamos los discursos sexistas y/o violentos y la manipulación de la opinión 

pública con fines de carácter negacionista de las violencias de género que 
constituyen una amenaza a la igualdad efectiva entre mujeres y hombres.  

 
2. Apostamos por la necesaria supervisión de las situaciones de violencia de género 

invisibilizadas como consecuencia de las medidas de protección frente a la COVID 
19 y el establecimiento de medidas que contribuyan a la identificación de los casos 
y el acompañamiento de las víctimas. 
 

3. Valoramos el determinante papel que, en la protección y atención de las víctimas 
de violencia de género tienen la Red de Servicios de Atención y Acogida a las 
Víctimas de Violencia de Género, los servicios sociales, las fuerzas y cuerpos de 
seguridad del Estado, los servicios judiciales, las empresas, entidades sociales y 
personas sensibles en la atención de las mujeres y menores víctimas de violencia 
de género. 
 

4. Reivindicamos para quienes ejercen profesionalmente en el cuidado, la atención, la 
acogida de las víctimas acciones formativas y de autocuidado adecuadas, sólidas y 
permanentes, porque son garantía de una atención de calidad para las víctimas. 

 
5. Reclamamos que la perspectiva de género, la igualdad y los derechos de las mujeres 

y las niñas y niños continúen en la agenda política como factor esencial para hacer 
frente a la crisis del COVID-19, así como en todas las acciones y proyectos que se 
desarrollen para la eliminación de los factores de desigualdad.  
 

6. Demandamos la implementación de proyectos y programas locales que garanticen 
la igualdad de género en el empleo y el apoyo al espíritu empresarial de las mujeres, 
como medidas para preservar su independencia económica y prevenir la violencia 
de género y contribuir a la reducción de la brecha de género. 

7. Asumimos el compromiso de ejercer en todas nuestras actuaciones profesionales, 
políticas y sociales una actitud feminista de atención, acompañamiento y solidaridad 
con las mujeres, niños y niñas víctimas de violencia de género, de carácter 
personalizado y especializado.  
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8. Trasladar estos acuerdos al Cabildo de Gran Canaria, el Gobierno de Canarias y al 

Ministerio de Igualdad del Gobierno de España. 
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ANTECEDENTES DE HECHO 

 
1) Que existen en el Departamento de Intervención, facturas que no cumplen con el 

principio de anualidad y, por ende, susceptibles de Reconocimientos Extrajudicial 
de Crédito, las cuales se encuentran en una situación presupuestaria de 
Obligaciones Pendientes de Aplicar al Presupuesto (O.P.A.), e incluidas en dicha 
relación, pero que se derivan de gastos realmente realizados, habiendo sido 
requerido por el órgano competente la prestación del servicio o la realización del 
suministro u obra. 
 

2) Visto el informe propuesta emitido por la Jefa del Área Económica, en el que se 
propone el inicio del Expediente conducente a la aprobación mediante 
Reconocimiento Extrajudicial de Créditos, de las facturas, que incumplen el principio 
de anualidad presupuestaria, cuyo importe total asciende a la cantidad de DOS MIL 

se describen a continuación: 
 

 

 
 

3) Visto los informes de reparo emitidos por la Intervención Municipal a las facturas 
relacionadas en el que se concluye que es necesario la aprobación de las mismas 
para evitar el perjuicio a terceros, y que el procedimiento es el Reconocimiento 
Extrajudicial de Créditos. 
 

�E�Ñ�����������v�š�Œ�������&�����Z�� �E�Ñ�����������}���µ�u���v�š�}�&�����Z�������š�}�X �/�u�‰�}�Œ�š�����d�}�š���o �d���Œ�����Œ�} �E�}�u���Œ�� �W�Œ�}�P�Œ���u�� �����}�v�}�u�]����
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4) Visto que el Presupuesto vigente al día de la fecha es el correspondiente al ejercicio 

de 2021 y una vez examinadas las diferentes partidas presupuestarias, así como, 
las consignaciones existentes, se procede a la realización de la correspondiente 
Retención de Crédito, atendiendo la partida p

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Teniendo en cuenta que la aprobación de la factura para la que no existía 
consignación presupuestaria en el momento en el que se debió aprobar es del Pleno 

Pleno de la entidad el reconocimiento extrajudicial de créditos, siempre que no exista 
dotación presupuestaria, operaciones especiales de crédito, o concesiones de quita y 

 
  

Vista las retenciones de crédito practicadas, considerando que la aprobación de este 
gasto con cargo al presupuesto corriente no causará perjuicio ni limitación alguna al 
funcionamiento ordinario del Ayuntamiento de Ingenio y en aplicación de los artículos 60.2 
del Real Decreto 500/1990, artículo 217.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales y artículo 50.12 del Real Decreto 2568/1986. 
 
Se eleva al Pleno de la Corporación la siguiente  
 

PROPUESTA DE ACUERDO PLENARIO 
 

 
PRIMERO: Aprobar el reconocimiento extrajudicial de crédito nº 09/2021, cuyo 

importe total asciende a la cantidad de DOS MIL NOVECIENTOS EUROS CON SETENTA 
, que corresponden a facturas cuyos trámites 

incumplen el principio de anualidad presupuestaria, las cuales han sido detalladas 
anteriormente. 

 
SEGUNDO: Autorizar y disponer el gasto y reconocer la obligación de las facturas 

contenidas en el expediente y relacionadas anteriormente, con cargo a las retenciones de 
crédito practicadas. 
  

TERCERO: Ordenar el pago de los mencionados gastos, conforme al Plan de 
 

��
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Vista la solicitud de modificación del plan estratégico de subvenciones presentada 
por la Concejalía de Empleo, para incluir la formalización de un convenio de 
colaboración con Radio ECCA para la formación de personas en edad de trabajar y 
que carecen del graduado en educación secundaria, con la finalidad de mejorar su 
empleabilidad. 
 
Visto asimismo la propuesta de la Concejalía de Desarrollo Etnográfico y Patrimonio 
Cultural para la concesión de una subvención a la Asociación Cultural Coros y Danzas 
de Ingenio, por importe de 20.000,00 euros, destinados a la financiación del proyecto 

cual será financiado con parte de la subvención prevista para el desarrollo del Festival 
Internacional de Folklore, de la que no se dispuso en su totalidad. 
 
Visto que por acuerdo del Pleno Corporativo en sesión celebrada el día 21 de 
diciembre de 2020, se aprobó el Plan Estratégico de Subvenciones, en el que se 
incluían las subvenciones anteriores, con las cantidades inicialmente previstas. 
Visto que se hace necesario la inclusión de estas modificaciones en el Plan Estratégico 
de Subvenciones aprobadas, se PROPONE AL PLENO CORPORATIVO, la adopción del 
siguiente acuerdo: 
 
Aprobar las modificaciones del Plan Estratégico de Subvenciones del ejercicio 2021 
siguientes: 
 
PRIMERA: La Línea estratégica 1 pasa a enumerarse como 1.a). 
SEGUNDA: Se crea la Línea Estratégica 1.b), con las siguientes características: 
 

: Convenio Marco Plurianual de Colaboración con Radio ECCA para la 
obtención del Graduado en Educación Secundaria. 
Procedimiento de concesión: Concesión directa. Subvención nominativa 
 
Objetivos: La mejora de la empleabilidad de personas residentes en el Municipio, en 
edad de trabajar y que carecen del graduado en educación secundaria, mediante la 
obtención del mismo. 
 
Importe: 10.000,00 euros. 
Financiación: Recursos propios. 
Aplicación presupuestaria  
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TERCERA: La Línea estratégica 3 pasa a enumerarse como 3.a). 
CUARTA: Se crea la Línea Estratégica 3.b), con las siguientes características: 
 

: Convenio de Colaboración con la Asociación Cultural Coros y Danzas 
de Ingenio para la confección del Inventario del Patrimonio Cultural Inmaterial de la 
Villa de Ingenio. 
 
Procedimiento de concesión: Concesión directa. Subvención nominativa 
Objetivos: Reconocimiento, protección y difusión del Patrimonio Cultural Inmaterial 
de la Villa de Ingenio. 
 
Importe: 20.000,00 euros. 
Financiación: Recursos propios. 
Aplicación presupuestaria  

 
Visto que se ha incorporado al expediente el Informe favorable emitido al respecto por la 
Interventora General el día ��
��
�'�R�Q�� �/�X�F�U�H�F�L�R�� �6�X�i�U�H�]�� �5�R�P�H�U�R���� �H�Q�� �U�H�S�U�H�V�H�Q�W�D�F�L�y�Q�� �G�H�O�� �V�X�E�J�U�X�S�R�� �P�L�[�W�R�� �&�R�D�O�L�F�L�y�Q��
�&�D�Q�D�U�L�D���8�Q�L�G�R�V���S�R�U���*�U�D�Q���F�D�Q�D�U�L�D�������L�Q�W�H�U�Y�L�H�Q�H���\���G�L�F�H���O�L�W�H�U�D�O�P�H�Q�W�H���O�R���V�L�J�X�L�H�Q�W�H�����������Y�D�P�R�V��
�D���Y�R�W�D�U���H�V�W�R�V���G�R�V���S�X�Q�W�R�V���H�Q���O�D���P�L�V�P�D���Y�R�W�D�F�L�y�Q�����¢�Y�H�U�G�D�G�"���� �(�Q�W�R�Q�F�H�V�� �S�H�U�P�t�W�D�Q�P�H���T�X�H���O�H�V��
�G�p���O�D���Y�X�H�O�W�D���D���O�R�V���G�R�V���S�X�Q�W�R�V�����P�H���Y�R�\���D���U�H�I�H�U�L�U�����S�U�L�P�H�U�R���D�O���V�H�J�X�Q�G�R���D�S�D�U�W�D�G�R�������F�R�Q���U�H�V�S�H�F�W�R��
�D�O���S�U�R�\�H�F�W�R���G�H���S�D�W�U�L�P�R�Q�L�R���L�Q�P�D�W�H�U�L�D�O�������X�Q�D���Y�H�]���T�X�H���K�H�P�R�V���O�H�t�G�R���H�O���S�U�R�\�H�F�W�R���G�H���U�H�F�R�S�L�O�D�F�L�y�Q��
�G�H�O�� �S�D�W�U�L�P�R�Q�L�R�� �G�H�� �L�Q�P�D�W�H�U�L�D�O�� �F�X�O�W�X�U�D�O�� �G�H�� �L�Q�J�H�Q�L�R���� �� �H�Q�W�H�Q�G�H�P�R�V�� �T�X�H�� �H�V�W�H�� �S�U�R�\�H�F�W�R�� �S�X�H�G�H��
�V�X�S�R�Q�H�U���X�Q���W�U�D�E�D�M�R���L�P�S�R�U�W�D�Q�W�H���\���V�R�E�U�H���W�R�G�R���Y�D�O�L�R�V�R�����G�H�V�G�H���O�D���S�H�U�V�S�H�F�W�L�Y�D���G�H���S�H�U�S�H�W�X�D�U���H�Q��
�H�O�� �U�H�F�X�H�U�G�R�� �F�R�O�H�F�W�L�Y�R�� �H�O�� �S�D�W�U�L�P�R�Q�L�R�� �\�� �F�R�P�R�� �E�L�H�Q�� �H�V�S�H�F�L�I�L�F�D�� �H�Q�� �H�O�� �G�R�F�X�P�H�Q�W�R���� �H�V�� �X�Q��
�L�Q�Y�H�Q�W�D�U�L�R���G�H���W�U�D�G�L�F�L�R�Q�H�V�����G�H���F�R�V�W�X�P�E�U�H�V�������G�H���V�D�E�H�U�H�V���G�H���W�p�F�Q�L�F�D�V���G�H���R�I�L�F�L�R�V���\���H�Q���G�H�I�L�Q�L�W�L�Y�D��
�O�D�� �V�D�O�Y�D�J�X�D�U�G�D�� �S�D�U�D�� �O�D�� �K�L�V�W�R�U�L�D�� �\�� �H�O�� �F�R�Q�R�F�L�P�L�H�Q�W�R�� �G�H�O�� �S�D�W�U�L�P�R�Q�L�R���� �T�X�H�� �G�H�V�J�U�D�F�L�D�G�D�P�H�Q�W�H��
�W�L�H�Q�G�H���D���G�H�V�D�S�D�U�H�F�H�U������
��
�'�H�V�G�H���&�R�D�O�L�F�L�y�Q���&�D�Q�D�U�L�D�����I�H�O�L�F�L�W�D�P�R�V���D���&�R�U�R�V���\���'�D�Q�]�D�V�����H�Q���Q�R�P�E�U�H���G�H���V�X���S�U�H�V�L�G�H�Q�W�H���'�D�Y�L�G��
�&�D�V�W�H�O�O�D�Q�R�����S�R�U���O�D���L�Q�L�F�L�D�W�L�Y�D�����\���Q�D�G�D�����D�G�H�O�D�Q�W�H���D���W�U�D�E�D�M�D�U���F�R�Q���H�O�O�R�V���\���H�Q�� �O�D���P�H�G�L�G�D���H�Q���T�X�H��
�&�R�D�O�L�F�L�y�Q���&�D�Q�D�U�L�D���O�H���S�X�H�G�D���D�\�X�G�D�U���H�Q���H�V�W�H���S�U�R�\�H�F�W�R�����T�X�H���F�X�H�Q�W�H���F�R�Q���H�O�O�R�����V�L�Q���Q�L�Q�J�X�Q�D���G�X�G�D������
�S�R�U���V�X�S�X�H�V�W�R���O�D���Y�D�P�R�V���D���Y�R�W�D�U���D���I�D�Y�R�U����
��
���(�Q���O�D���V�H�J�X�Q�G�D�����T�X�H���H�V���U�H�D�O�P�H�Q�W�H���H�O���S�X�Q�W�R�������G�H���O�D���P�R�F�L�y�Q�����G�H���H�V�W�D���P�R�F�L�y�Q�����G�H���H�V�W�H���S�X�Q�W�R��
�G�H�O�� �R�U�G�H�Q�� �G�H�O�� �G�t�D���� �K�D�E�t�D�P�R�V���S�U�H�J�X�Q�W�D�G�R�� �H�Q�� �&�R�P�L�V�L�R�Q�H�V�� �,�Q�I�R�U�P�D�W�L�Y�D�V���� �U�H�V�S�H�F�W�R�� �G�H�� �O�D�V��
�Y�H�Q�W�D�M�D�V�� �T�X�H�� �H�O�� �F�R�Q�Y�H�Q�L�R�� �F�R�Q�� �5�D�G�L�R�� �(�F�F�D���� �G�H�� �O�D�� �T�X�H�� �� �W�H�Q�t�D�� �U�H�V�S�H�F�W�R�� �G�H�� �T�X�H���O�R�V�� �S�U�R�S�L�R�V��
�D�O�X�P�Q�R�V�� �F�X�U�V�D�U�D�Q�� �G�L�U�H�F�W�D�P�H�Q�W�H�� �F�R�Q�� �5�D�G�L�R�� �(�F�F�D���� �Q�R�� �K�H�P�R�V�� �U�H�F�L�E�L�G�R�� �U�H�V�S�X�H�V�W�D�V�� �\��
�H�V�S�H�U�i�E�D�P�R�V�����S�R�U�T�X�H���H�O���F�R�Q�F�H�M�D�O���Q�R�V���H�[�S�O�L�F�D�U�D��������
�0�L���S�U�H�J�X�Q�W�D���H�V�������¢�T�X�p���Y�H�Q�W�D�M�D�V���V�X�S�R�Q�H���T�X�H���H�O���D�\�X�Q�W�D�P�L�H�Q�W�R���H�V�W�p���H�Q�����W�U�L�i�Q�J�X�O�R�����T�X�p���Y�H�Q�W�D�M�D�V��
�R�I�U�H�F�H���D�� �O�R�V���X�V�X�D�U�L�R�V�"���� �H�Q���G�H�I�L�Q�L�W�L�Y�D���� �H�V�D�� �H�U�D���O�D�� �S�U�H�J�X�Q�W�D���T�X�H���W�U�D�V�O�D�G�D�E�D���� �� �\�� �P�H���J�X�V�W�D�U�t�D��
�F�R�Q�R�F�H�U���S�D�U�D���G�L�F�W�D�P�L�Q�D�U���Q�X�H�V�W�U�R�����V�H�Q�W�L�G�R���G�H�O���Y�R�W�R��������
��
�6�L�� �P�H�� �S�H�U�P�L�W�H�� �H�Q�W�R�Q�F�H�V���� �H�Q�� �F�X�D�O�T�X�L�H�U�� �F�D�V�R���� �V�L�� �H�V�R�� �V�X�S�R�Q�H�� �X�Q�D�� �Y�H�Q�W�D�M�D�� �U�H�D�O�P�H�Q�W�H���� �S�R�U��
�V�X�S�X�H�V�W�R�� �&�R�D�O�L�F�L�y�Q�� �&�D�Q�D�U�L�D�� �Y�D���D�� �H�V�W�D�U���D�� �I�D�Y�R�U���� ���G�H���O�R���T�X�H���V�X�S�R�Q�J�D�� �X�Q���E�H�Q�H�I�L�F�L�R�� �S�D�U�D�� �O�R�V��
�Y�H�F�L�Q�R�V���\���S�D�U�D���O�R�V���T�X�H���Y�D�\�D�Q���D���F�R�Q�V�H�J�X�L�U���O�D���P�H�M�R�U�D���G�H�����V�X���I�R�U�P�D�F�L�y�Q�����S�R�U���V�X�S�X�H�V�W�R�������Y�D�P�R�V��
�D���Y�R�W�D�U���D���I�D�Y�R�U������
��
�/�D�� �D�O�F�D�O�G�H�V�D���S�U�H�V�L�G�H�Q�W�D���� �G�R�x�D�� �$�Q�D�� �+�H�U�Q�i�Q�G�H�]�� �5�R�G�U�t�J�X�H�]�����W�R�P�D�� �O�D�� �S�D�O�D�E�U�D��
�L�Q�I�R�U�P�D�Q�G�R���T�X�H�����Y�D�P�R�V���D���H�V�F�X�F�K�D�U���D�O�����U�H�V�W�R���G�H���O�R�V���S�R�U�W�D�Y�R�F�H�V���\�����S�R�V�W�H�U�L�R�U�P�H�Q�W�H���O�H���G�D�U�p���O�D��
�S�D�O�D�E�U�D���D���G�R�Q���'�R�P�L�Q�J�R���*�R�Q�]�i�O�H�]���T�X�H���O�H���G�D�U�i���O�D���H�[�S�O�L�F�D�F�L�y�Q������
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�Á�Á�Á�X�]�v�P���v�]�}�X���•��
��

��������
��
�'�R�Q���5�D�\�F�R���3�D�G�L�O�O�D���&�X�E�D�V�����S�R�U�W�D�Y�R�]���G�H�O���J�U�X�S�R���P�X�Q�L�F�L�S�D�O���3�D�U�L�G�R���3�R�S�X�O�D�U���3�U�R�\�H�F�W�R��
�6�R�P�R�V�����P�D�Q�L�I�L�H�V�W�D���T�X�H���H�V�W�H���S�X�Q�W�R���F�R�P�R���E�L�H�Q���K�D�Q���L�Q�G�L�F�D�G�R���S�U�H�Y�L�D�P�H�Q�W�H���O�R�V���F�R�P�S�D�x�H�U�R�V����
�H�Q���H�V�W�H���V�D�O�y�Q���G�H���S�O�H�Q�R�V�������S�X�H�G�H�Q���Y�H�U���P�R�G�L�I�L�F�D�F�L�R�Q�H�V���G�H�O���S�O�D�Q���G�H���V�X�E�Y�H�Q�F�L�R�Q�H�V���S�R�U���X�Q���O�D�G�R����
�H�O�� �T�X�H�� �D�W�D�x�H�� �D���� �&�R�U�R�V�� �\�� �'�D�Q�]�D�V�� �G�H�� �,�Q�J�H�Q�L�R���� �T�X�H�� �S�D�U�D�� �O�D���U�H�F�X�S�H�U�D�F�L�y�Q�� �G�H�O�� �S�D�W�U�L�P�R�Q�L�R��
�L�Q�P�D�W�H�U�L�D�O���G�H�O���P�X�Q�L�F�L�S�L�R�����H�V�W�D���Y�D���D���V�H�U���X�Q�D���G�H���O�D�V���S�U�L�P�H�U�D�V���Y�H�F�H�V���T�X�H���V�H���K�D�F�H���H�V�W�H���W�L�S�R���G�H��
�U�H�V�F�D�W�H���G�H���O�R�V���X�V�R�V���F�R�V�W�X�P�E�U�H�V�����F�R�P�R���S�X�H�G�H�Q���V�H�U���S�R�U���H�M�H�P�S�O�R�����H�Q���O�R�V���U�D�Q�F�K�R�V���G�H���i�Q�L�P�D�V������
�T�X�H�� �W�X�Y�L�H�U�R�Q�� �V�X�� �D�F�L�H�U�W�R�� �H�Q�� �V�X�� �P�R�P�H�Q�W�R�� �\�� �D�K�R�U�D�� �S�X�H�V�� �\�D�� �Q�R�� �H�V�� �F�R�P�R�� �D�Q�W�H�V���� �� �V�H�� �K�D�� �L�G�R��
�S�H�U�G�L�H�Q�G�R������
��
���$�� �H�V�W�H�� �U�H�V�S�H�W�R���� �L�J�X�D�O�P�H�Q�W�H�� �G�D�U�� �O�D�� �H�Q�K�R�U�D�E�X�H�Q�D�� �S�R�U�� �H�V�W�H�� �S�U�R�\�H�F�W�R�� �D�� �&�R�U�R�V�� �\�� �'�D�Q�]�D�V�� �G�H��
�,�Q�J�H�Q�L�R�����S�R�U���V�X���S�X�H�V�W�R�����Y�D�Q���D���F�R�Q�W�D�U���F�R�Q���Q�X�H�V�W�U�R���Y�R�W�R����
��
�&�R�Q�� �U�H�V�S�H�F�W�R�� �D�O�� �F�R�Q�Y�H�Q�L�R�� �T�X�H�� �V�H�� �T�X�L�H�U�H�� �H�V�W�D�E�O�H�F�H�U�� �F�R�Q���5�D�G�L�R�� �(�F�F�D���� �Q�R�V�R�W�U�R�V�� �W�H�Q�t�D�P�R�V��
�W�D�P�E�L�p�Q���Q�X�H�V�W�U�D�V�� �G�X�G�D�V���� �%�X�H�Q�R�� �T�X�L�H�U�R���D�F�O�D�U�D�U�� �T�X�H�� �H�Q�� �H�O�� �D�Q�W�H�U�L�R�U�� �S�X�Q�W�R�� �W�D�P�E�L�p�Q�����\�� �H�O��
�F�R�Q�F�H�M�D�O�� �5�D�P�y�Q�� �7�H�M�H�U�D���� �Q�R�V�� �S�D�V�y�� �O�D�� �L�Q�I�R�U�P�D�F�L�y�Q�� �T�X�H�� �U�H�T�X�H�U�t�D�P�R�V���� �%�L�H�Q�� �D�O���S�U�H�V�H�Q�W�H���� �H�O��
�F�R�Q�F�H�M�D�O�� �'�R�P�L�Q�J�R�� �*�R�Q�]�i�O�H�]�� �W�D�P�E�L�p�Q���� �S�U�H�Y�L�D�P�H�Q�W�H�� �H�Q�� �H�O�� �S�X�Q�W�R�� �G�H�� �5�D�G�L�R���(�F�F�D���� �� �Q�R�V�� �K�D��
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�V�D�O�Y�R���T�X�H���V�H���S�X�E�O�L�T�X�H���X�Q���Q�X�H�Y�R���D�F�X�H�U�G�R���T�X�H���O�D�V���P�R�G�L�I�L�T�X�H����
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- �(�Q���V�X���F�D�V�R�����Q�~�P�H�U�R���\���Y�R�O�X�P�H�Q���G�H���O�D�V���O�L�F�L�W�D�F�L�R�Q�H�V���G�H�F�O�D�U�D�G�D�V���G�H�V�L�H�U�W�D�V��
��
�6�H�[�W�R�����3�X�E�O�L�F�D�U���H�V�W�H���D�F�X�H�U�G�R���H�Q���H�O���3�H�U�I�L�O���G�H�O���&�R�Q�W�U�D�W�D�Q�W�H���D�O�R�M�D�G�R���H�Q���O�D���3�O�D�W�D�I�R�U�P�D���G�H��
�&�R�Q�W�U�D�W�D�F�L�y�Q�� �G�H�O�� �6�H�F�W�R�U�� �3�~�E�O�L�F�R�� �S�D�U�D�� �V�X�� �J�H�Q�H�U�D�O���F�R�Q�R�F�L�P�L�H�Q�W�R���� �G�D�Q�G�R�� �F�X�H�Q�W�D�� �D�O��
�'�L�S�X�W�D�G�R���G�H�O���&�R�P�~�Q����
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�&�D�Q�D�U�L�D���8�Q�L�G�R�V�� �S�R�U�� �*�U�D�Q�� �F�D�Q�D�U�L�D���� �P�D�Q�L�I�L�H�V�W�D�� �H�Q�� �S�D�O�D�E�U�D�V�� �O�O�D�Q�D�V���� �S�D�U�D�� �D�T�X�H�O�O�R�V�� �T�X�H��
�Q�R�V���H�V�F�X�F�K�D�Q�����V�H���W�U�D�W�D���V�L�P�S�O�H�P�H�Q�W�H���G�H���J�X�D�U�G�D�U���X�Q�D���V�H�U�L�H���G�H���F�R�Q�W�U�D�W�R�V���S�D�U�D���H�P�S�U�H�V�D�V���T�X�H��
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�3�H�U�V�R�Q�D�V�����F�R�O�H�F�W�L�Y�R�V���F�R�Q���S�H�O�L�J�U�R���G�H���H�[�F�O�X�V�L�y�Q���V�R�F�L�D�O���\���H�Q���H�O���I�R�Q�G�R�����G�H���O�R���T�X�H���V�H���W�U�D�W�D���H�V���G�H��
�I�D�F�L�O�L�W�D�U�� �O�D�� �U�H�D�O�L�]�D�F�L�y�Q�� �O�D�E�R�U�D�O�� �G�H�� �S�H�U�V�R�Q�D�V���� �D�� �W�U�D�Y�p�V�� �G�H�� �H�V�W�D�V�� �H�P�S�U�H�V�D�V���� �D�� �O�D�V�� �T�X�H�� �O�H�V��
�J�X�D�U�G�D�P�R�V���X�Q���F�X�S�R���G�H���O�R�V���F�R�Q�W�U�D�W�R�V���R���S�D�U�W�H�V���G�H���O�R�V���F�R�Q�W�U�D�W�R�V�����G�H���O�R�V���T�X�H���H�O���D�\�X�Q�W�D�P�L�H�Q�W�R��
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�3�U�R�\�H�F�W�R���6�R�P�R�V�����G�L�F�H���T�X�H���H�Q���H�V�W�H���S�X�Q�W�R���F�R�P�R���E�L�H�Q���K�D���L�Q�G�L�F�D�G�R���G�H���D�O�J�X�Q�D���U�H�F�R�P�H�Q�G�D�F�L�y�Q��
�G�H�� �O�D�� �'�L�S�X�W�D�F�L�y�Q�� �G�H�O�� �&�R�P�~�Q���� �\�� �V�H�� �Y�D�� �D�� �U�H�J�X�O�D�U���� �V�H�� �Y�D�� �D�� �U�H�F�R�J�H�U�� �G�H�Q�W�U�R�� �G�H�O�� �S�O�H�Q�R�� �G�H�O��
�D�\�X�Q�W�D�P�L�H�Q�W�R�� �G�H�� �,�Q�J�H�Q�L�R���� �S�X�H�V�� �H�V�D�� �G�H�V�F�U�L�S�F�L�y�Q�� �H�V�� �O�D�� �F�R�Q�W�U�D�W�D�F�L�y�Q�� �P�X�Q�L�F�L�S�D�O�� �H�Q�� �X�Q��
�S�R�U�F�H�Q�W�D�M�H�����D�G�H�P�i�V���S�D�U�H�F�H���T�X�H���\�D���F�X�P�S�O�L�P�R�V�����/�R���Y�H�P�R�V���S�R�V�L�W�L�Y�R�����\���D�Q�X�Q�F�L�D�P�R�V���Q�X�H�V�W�U�R��
�Y�R�W�R���I�D�Y�R�U�D�E�O�H����
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�V�H���Y�L�H�Q�H���D���K�D�F�H�U���D�T�X�t�����H�V���S�O�D�V�P�D�U���H�Q���H�V�W�H���D�F�X�H�U�G�R�����G�H���O�R���T�X�H���\�D���Y�L�H�Q�H���S�U�H�Y�L�V�W�R���S�R�U���/�H�\����
�9�D�Q���D���Y�R�W�D�U���D���I�D�Y�R�U������
��
�6�R�P�H�W�L�G�D�� �D�� �Y�R�W�D�F�L�y�Q�� �H�O�� �L�Q�I�R�U�P�H�� �S�U�R�S�X�H�V�W�D�� �D�Q�W�H�U�L�R�U�P�H�Q�W�H�� �W�U�D�Q�V�F�U�L�W�R���� �H�O�� �3�O�H�Q�R��
�&�R�U�S�R�U�D�W�L�Y�R�� �D�F�X�H�U�G�D���� �S�R�U�� �X�Q�D�Q�L�P�L�G�D�G���� �D�S�U�R�E�D�U�O�D�� �H�Q�� �W�R�G�D�V�� �V�X�V�� �S�D�U�W�H�V�� �\�� �H�Q�� �V�X�V��
�S�U�R�S�L�R�V���W�p�U�P�L�Q�R�V����
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ANTECEDENTES de HECHO: 
 

 
Primero. - Consta inscrito en el Inventario General de Bienes de esta Corporación 

al epígrafe 1º, reseñado bajo el número de orden 390 el 
 

 
Nombre de la finca: Parcela P08. La Capellanía. 
Situación: Calle Pancho Guerra. Carrizal. Villa de Ingenio. 
Naturaleza del inmueble: Urbano-Residencial. 
Linderos: Norte, calle Pancho Guerra; Sur, calle Chile; Este, Parcela P09; Oeste, 
Semi-esquina Pancho Guerra-calle Chile. 
Superficie: 221,11 metros cuadrados (s.s.). 
Naturaleza de dominio: Patrimonial o de propios. 
Título: Cesión gratuita y obligatoria. 
 
Consta la inscripción registral de la misma bajo el número de finca en Ingenio 

29.684. Al folio real de ésta figura como superficie la que sigue: 298,22 metros y 22 
decímetros cuadrados. Consta en información facilitada por técnicos adscritos a la Oficina 
Técnica municipal que la realidad física y jurídica no son coincidentes. Así, el informe técnico 
de fecha 27 de septiembre señala que la superficie de la reseñada parcela es de doscientos 
veintiún metros con once decímetros cuadrados (221,11 m2). 

 
En relación con el señalado inmueble se presenta ante el Registro de la Propiedad 

del Distrito Hipotecario de Santa Lucía de Tirajana la solicitud de rectificación de cabida e 
inscripción gráfica georreferenciada del reseñado inmueble. La misma resultó con reparos 
interpuestos por el sr. Registrador. Este se manifestó en los términos que se transcriben a 
continuación: 

 

consta, reiteradamente, que la parcela se encuentra en la Calle Poeta Pedro Lezcano, antes 
conocida como Calle Pancho Guerra, es ésta última la que figura en la situación y linderos 
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de la descripción obrante en el Inventario General de Bienes del Ayuntamiento. (Arts. 9 LH 

 
 
Y al particular señalado bajo la letra d mayúscula refiere: 
 

colindantes, en aras de la exigible coordinación entre Registro y Catastro, de manera que 
la descripción literaria de la finca coincida con la representación gráfica georreferenciada 
que la complementa (en particular, lindado con calles por tres de sus lados, falta actualizar 

 
 
Los linderos que describen literariamente la finca deben ser completados con las 

contemplados por la Dirección General del Catastro para esta finca Urbana en la zona de 
referencia. 

 
Segundo. - Consta la tramitación por el Departamento de Parque Móvil de este 

Ayuntamiento de expediente administrativo en relación con el artículo 66 del  Real Decreto  
Legislativo  6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Tráfico, Circulación de Vehículo a Motor y Seguridad Vial. Éste señala que la circulación 
de vehículos está supeditada a que estos obtengan previamente la correspondiente 
autorización administrativa, dirigidas a verificar que estén en perfecto estado de 
funcionamiento, y se ajusten a las prescripciones técnicas fijadas reglamentariamente. 
Éstas prohíben la circulación de vehículos que no estén dotados de la citada autorización. 
Todo ello conlleva considerar que el vehículo que se relaciona a continuación no posee la 
condición técnica necesaria para continuar circulando. Éste responde a las siguientes señas: 

 
Marca-Modelo Matrícula Nº de orden Resolución (Decreto) 
CITROEN-SAXO 11 i X3P 1169-BML 16 6490/2021, 19 de octubre 

 
Tercero. - Mediante resolución de la Alcaldía de este Ayuntamiento de referencia 

7172/2021, de 16 de noviembre se ordena al Departamento de Patrimonio la tramitación 
del expediente administrativo tendente a rectificar el Inventario General de Bienes de esta 
Corporación, realizando las operaciones necesarias para normalizar la descripción del 
inmueble arriba expresado. 

  
Cuarto. - Consta en el expediente informe del Departamento de Patrimonio, de 

fecha 19 de noviembre de 2021, que expresa la legalidad del proceso seguido y señala el 
órgano que debe adoptar el acuerdo propuesto. 

 
  

ANTECENDENTES de DERECHO: 
Primero. - Las disposiciones legales básicas en materia de Patrimonio de las 

Administraciones Públicas, vienen recogidas en el Reglamento de Bienes de las Entidades 
Locales, aprobado mediante Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio. El artículo 33 del 

en ella se reflejarán las vicisitudes de toda índole de los bienes y derechos durante esa 
 

Segundo. - El artículo 20 del referido Reglamento señala los datos que deben 
expresar los registros de inmuebles recogidos en el referido Registro Administrativo. Así, a 
las letras c), d) y e) textualmente dicen: 

ación concreta del lugar en que radicare la finca, vía pública a 
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Tercero. - Según establece el apartado primero, del artículo 33, del reiterado 

Reglamento la rectificación del susodicho inventario se verificará anualmente, y en ella se 
reflejarán las vicisitudes de toda índole de los bienes y derechos durante esa etapa. El 

órgano competente para acordar la aprobación del inventario ya formado, su rectificación y 
 

 
Cuarto. - Sobre la rectificación del Inventario Municipal, que del tenor literal del ya 

referido precepto, del señalado Reglamento, refiere su carácter anual, decir que el mismo 
no prohíbe rectificaciones puntuales durante el ejercicio anual, cuando el actuar 
administrativo lo precise. Si se hiciera una interpretación rígida de tal precepto, la actuación 
administrativa podría entrar en una demora que contradeciría la obligación de toda 
Administración Pública de impulsar de oficio la instrucción de expedientes, una vez iniciados 
estos, como así establece la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

 
Quinto - Constando la discrepancia entre la realidad física y la registral de la 

mentada finca, y por ello precisa tramitar ante el Registro de la Propiedad la rectificación 
de cabida oportuna conforme determina la legislación hipotecaria. Afectando la modificación 
propuesta a la superficie en una cuantía que supera el 10 % de la cabida inscrita, procede 
aplicar las reglas prevenidas en el artículo 203 de la Ley Hipotecaria con las particularidades 
previstas en el artículo 201 de la misma ley, entre estas, la aportación de la representación 
gráfica georreferenciada de la parcela en cuestión.  

 
Siendo la descripción literaria no conforme con la realidad física procede actualizar 

la descripción de esta conforme a las reglas que determina el artículo 51 del Reglamento 
Hipotecario. 

 
Sexto. - Tal como recoge el apartado uno, del artículo 32 del arriba referido 

Reglamento de Bienes es deber de esta Entidad remitir a la Administración del Estado y de 
la Comunidad Autónoma las rectificaciones aprobadas. 

 
  En virtud de lo expuesto y de las atribuciones conferidas por la Alcaldesa-Presidenta 

de este Ayuntamiento mediante decreto referenciado 4258/2019, de 18 de junio, esta 
Concejalía estima procedente remitir al Pleno Corporativo la siguiente,  

  
PROPUESTA: 
 

PRIMERO. - Rectificar el INVENTARIO GENERAL DE BIENES DE ESTA 
CORPORACIÓN actualizando la descripción del inmueble al número de orden 390 resultando 
como sigue: 

  
Inventario General de Bienes: Epígrafe: 1º inmuebles, al Tomo I, grupo: Solar. 
Nombre de la finca: Parcela P08_La Capellanía. 
Situación: Calle Pancho Guerra, ahora calle Poeta Pedro Lezcano. Carrizal. Villa de 
Ingenio. 
Naturaleza del inmueble: Urbano Residencial. 
Referencia catastral: 0487110DR6807S0001YD. 
Linderos: Norte, calle Pancho Guerra, ahora Poeta Pedro Lezcano; Sur, calle Chile; 
Esta parcela P09, ahora las parcelas catastrales a las referencias 
0487102DS6807S0001UT y 0487109DR6807S0001QD, y la parcela catastral bajo 
división horizontal con siguientes fincas 0487111DR6807S0002HF, 
0487111DR6807S0003JG, 0487111DR6807S0004KH, 0487111DR6807S0005LJ, 
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0487111DR6807S0006BK, y 0487111DR6807S0007ZL; Oeste, semi-esquina calle 
Pancho Guerra, ahora calle Poeta Pedro Lezcano, con calle Chile. 
Superficie: 221,11 metros cuadrados. 
Título: Cesión gratuita y obligatoria en reparcelación urbanística. 
Observaciones: Se rectifican los linderos originalmente existentes completando 
aquellos con los obtenidos de la Dirección General del Catastro, tal como señala el 
Sr. Registrador de la Propiedad del Distrito Hipotecario de Santa Lucía de Tirajana 
en la nota de reparos causada a la presentación del título de este Ayuntamiento con 
Registro de Entrada al número 9932, de fecha 15 de octubre de 2021. 
Inscripción Registral: Folio 35 del tomo 3206 del Archivo General, Libro 469 del 
Ayuntamiento de Ingenio, número de finca 29684. 
 
SEGUNDO. - Reiterar del Registro de la Propiedad del Distrito Hipotecario de Santa 

Lucia de Tirajana la rectificación de la cabida de la finca en Ingenio al número 29.684 
señalada en el apartado anterior, y la complementación de los linderos y situación allí 
obrantes con los señalados en el precedente resuelvo. 

 
TERCERO. - Rectificar el INVENTARIO GENERAL DE BIENES DE ESTA 

CORPORACIÓN, dando de baja el vehículo inscrito al número de orden 16 del epígrafe 5º 
vehículos, cuya descripción es la que sigue: 

 
Nº de Orden Marca-Modelo Matrícula 
16 CITROEN  SAXO 11 i X3P 1169-BML 

 
CUARTO. - Dar cuenta de las modificaciones aprobadas a la Delegación del Gobierno 

en la Comunidad Autónoma de Canarias y a la Viceconsejería de Administración Pública del 
Gobierno de Canarias, a los efectos oportunos. 

 
  
 

�6�R�P�H�W�L�G�D���D���Y�R�W�D�F�L�y�Q���O�D���S�U�R�S�X�H�V�W�D���D�Q�W�H�U�L�R�U�P�H�Q�W�H���W�U�D�Q�V�F�U�L�W�D�����H�O���3�O�H�Q�R���&�R�U�S�R�U�D�W�L�Y�R��
�D�F�X�H�U�G�D���� �S�R�U�� �X�Q�D�Q�L�P�L�G�D�G���� �D�S�U�R�E�D�U�O�D�� �H�Q�� �W�R�G�D�V�� �V�X�V�� �S�D�U�W�H�V�� �\�� �H�Q�� �V�X�V�� �S�U�R�S�L�R�V��
�W�p�U�P�L�Q�R�V����
��
���������� ���� �$�&�8�(�5�'�2�� �4�8�(�� �3�5�2�&�(�'�$�� �(�1�� �5�(�/�$�&�,�Ï�1�� �&�2�1�� �/�$�� �$�3�5�2�%�$�&�,�Ï�1�� �'�(�)�,�1�,�7�,�9�$�� �'�(��
�3�5�2�&�(�'�,�0�,�(�1�7�2�� �'�(�� �'�(�6�$�+�8�&�,�2�� �$�'�0�,�1�,�6�7�5�$�7�,�9�2�� �'�(�� �%�,�(�1�(�6�� �'�(���'�2�0�,�1�,�2�� �3�Ò�%�/�,�&�2��
�7�,�7�8�/�$�5�,�'�$�'���'�(���(�6�7�$���$�'�0�,�1�,�6�7�5�$�&�,�Ï�1�����&�2�0�3�5�(�1�'�,�'�2�6���(�1���/�$���&�2�1�)�/�8�(�1�&�,�$���'�(���/�$�6��
�&�$�/�/�(�6���$�9�(�1�,�'�$���'�(���&�$�5�/�2�6���9���<���&�$�0�,�1�2���-�2�6�e���&�(�/�$�����2�&�8�3�$�'�2�6���3�2�5���'�f�$�����%�(�5�1�$�5�'�(�7�$��
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�/�D���F�R�Q�F�H�M�D�O�D���G�H�O�H�J�D�G�D���G�H���3�D�W�U�L�P�R�Q�L�R�����G�R�x�D���9�L�F�W�R�U�L�D���(�������6�D�Q�W�D�Q�D���$�U�W�L�O�H�V�����G�D���O�H�F�W�X�U�D��
�D�� �O�D�� �S�U�R�S�X�H�V�W�D�� �T�X�H�� �V�H�� �K�D�� �H�P�L�W�L�G�R�� �H�O�� �G�t�D�� ������ �G�H�� �Q�R�Y�L�H�P�E�U�H�� �G�H�� �������������\�� �G�L�F�W�D�P�L�Q�D�G�D�� �H�Q�� �O�D��
�&�R�P�L�V�L�y�Q���,�Q�I�R�U�P�D�W�L�Y�D���G�H���,�Q�I�U�D�H�V�W�U�X�F�W�X�U�D���\���6�H�U�Y�L�F�L�R�V���H�Q���V�H�V�L�y�Q���G�H�O���G�t�D���������G�H���Q�R�Y�L�H�P�E�U�H���G�H�O��
�S�U�H�V�H�Q�W�H���D�x�R�����F�X�\�R���W�H�Q�R�U���O�L�W�H�U�D�O���V�H���W�U�D�Q�V�F�U�L�E�H���t�Q�W�H�J�U�D�P�H�Q�W�H���D���F�R�Q�W�L�Q�X�D�F�L�y�Q������
��

Comisión y justificada atendiendo a razones de celeridad administrativa, es apreciada por 
unanimidad, se da lectura a la propuesta emitida el día 23 de noviembre del actual, por la 
Concejala Delegado de Patrimonio, cuyo tenor literal es el siguiente: 
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ANTECEDENTES de HECHO: 

 
PRIMERO. - Con fecha de 25 de octubre del presente el Pleno Corporativo de este 

Ayuntamiento, en sesión ordinaria, adoptó el acuerdo de aprobar inicialmente el expediente 
de desahucio Administrativo a fin de recuperar la posesión del espacio de dominio público 
ocupado con quiosco y terraza anexa, sita en la confluencia de las calles Avda. de Carlos V 
y Camilo José Cela, por doña Bernardeta Katarzyna Fac, sin título válido para ello. 

 
El referido órgano en la señalada sesión aprobó lo que literalmente sigue: 
 

 
Aprobar inicialmente el procedimiento de desahucio administrativo del espacio de 

dominio público sito en la confluencia de la Avda. de Carlos V y la calle Camilo José Cela, 
ocupado con kiosco y terraza anexa utilizado para el desarrollo de la actividad de bar 
cafetería por doña Bernardeta Katarzyna Fac, con N.I.E. 0X3117526Z, con ocasión en la 
concesión demanial de la que era titular, ahora extinta por acuerdo de la Junta de Gobierno 
Local de fecha 28 de mayo del presente. 

 
Segundo. 
Poner de manifiesto a la interesada el procedimiento incoado, participándole que, en 

el plazo de 10 días, contados a partir del siguiente a su notificación, podrá examinar el 
expediente de referencia, y presentar los documentos y justificaciones que estimen 
oportunos. 

 
Tercero. 
Notificar el presente acuerdo a doña Bernardeta Katarzyna Fac, con domicilio en la 

calle Placido Domingo, 2, planta 3, puerta 315, del término municipal de San Bartolomé de 
 

 
Segundo.- En relación con el hecho señalado decir que la Junta de Gobierno Local 

de esta Entidad en sesión celebrada el 28 de mayo del presente acordó la extinción de la 
concesión demanial para el uso privativo del espacio de dominio público para el desarrollo 
de la actividad de bar-cafetería con terraza anexa en la confluencia de las señaladas calles, 
otorgada a doña Bernardeta Katarzyna Fac, con N.I.E. X3117526Z, por incumplimiento muy 
grave de la cesionaria al no haber ejercido la actividad durante más de tres meses en el 
año sin causa justificada, y, en todo caso, no haber satisfecho las cantidades con las que 
está gravado el contrato, en los términos recogidos en el Pliego de Condiciones Económicas 
y Administrativas Particulares, y en el documento administrativo formalizado con ocasión 
de la adjudicación del contrato concesional, de fecha  27 de abril de 2018. 

 
Tercero. - El arriba señalado acuerdo del Pleno Corporativo fue notificado a la 

señora Katarzyna Fac constando la recepción por la interesada con fecha de 3 de noviembre 
del presente. En el plazo dado no presenta alegación alguna, tal como señala la funcionaria 
responsable del servicio de la OAC de este Ilustre Ayuntamiento, en informe de fecha 19 de 
noviembre del presente. 

 
FUNDAMENTOS de DERECHO: 
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PRIMERO. - Según dispone el artículo 9 del Reglamento de Bienes de las Entidades 

Locales, aprobado mediante Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, éstas tienen 
capacidad jurídica plena para adquirir y poseer bienes de todas las clases, y ejercitar las 
acciones y recursos procedentes en defensa de su patrimonio. Constando la ocupación 
indebida de un espacio de dominio público se inicia expediente para el desahucio 
administrativo, y por ende recuperar la posesión de éste. 

 
Como establece el párrafo primero del artículo 68 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local dispone que las entidades locales tienen la 
obligación de ejercer las acciones necesarias para la defensa de sus bienes y derechos. Y la 
letra a), del artículo 82 de este texto legal señala que estas entidades tienen, en relación 

 
 
La legislación patrimonial entiende este asunto tal como recoge el artículo 58 de la 

Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas. Este dice 
que las Administraciones públicas podrán recuperar en vía administrativa la posesión de sus 
bienes demaniales cuando decaigan o desaparezcan el título, las condiciones o las 
circunstancias que legitimaban su ocupación por terceros. Y el apartado primero del artículo 
59 de la expresa ley dispone que para el ejercicio de la potestad de desahucio será necesaria 
la previa declaración de extinción o caducidad del título que otorgaba el derecho de 
utilización de los bienes de dominio público. Los apartados segundo y tercero del señalado 
artículo refieren lo que literalmente se transcribe: 

 
ntos que sean pertinentes en 

relación con la liquidación de la correspondiente situación posesoria y la 
determinación de la indemnización que, en su caso, sea procedente, se efectuarán 
en vía administrativa, previa instrucción del pertinente procedimiento, en el que 
deberá darse audiencia al interesado. 

 
3. La resolución que recaiga, que será ejecutiva sin perjuicio de los recursos 

que procedan, se notificará al detentador, y se le requerirá para que desocupe el 
bien, a cuyo fin se le concederá un plazo no superior a ocho días para que proceda 

 
 
En relación con el mismo procedimiento el apartado segundo del artículo 16 

8/2015, de 5 de febrero, para la agilización y modernización de la gestión del 
patrimonio de las Corporaciones Locales Canarias, refiere que: 

 

local con título que pueda reputarse inválido por cualquier causa o inexistente por el 
transcurso del plazo, se tramitará el procedimiento de desahucio administrativo para 
declarar la extinción o caducidad de dicho título y, en su caso, fijar la indemnización 
que proceda, con carácter previo a la orden de desalojo. 

 
En dicho procedimiento se dará audiencia a la persona interesada. 
 
La orden de desalojo se notificará a la persona interesada concediéndole un 

plazo de ocho días para que desocupe el bien, transcurrido el cual, sin haberlo 
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SEGUNDO. - Sobre la audiencia dada a la interesada cabe señalar que se ha 

cumplido con lo dispuesto en los apartados primero y segundo del artículo 82 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. La interesada no ha presentado alegación ni justificante alguno. Esta es una 
facultad de ejercicio responsable en el que el titular del derecho es libre de ejercerla o no, 
pero de no hacerlo ha de soportar las consecuencias de su inactividad. 

 
TERCERO. - Sobre el órgano que debe adoptar el acuerdo hay que señalar que la 

legislación de ámbito local no señala expresamente el órgano que debe tomar éste, no 
obstante, la letra u), del apartado primero del artículo 31 de la Ley 7/2015, de 1 de abril, 
de los municipios de Canarias, señala indirectamente al Pleno Corporativo. Así, dice, que 

 
 
Visto los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos y en virtud 

de la delegación de competencias efectuada por la Alcaldesa-Presidenta a la referencia 
4258/2019, de 18 de junio, esta Concejalía realiza la siguiente,  

 
PROPUESTA: 

 
Primero. - Aprobar definitivamente el expediente de desahucio administrativo del 

espacio de dominio público sito en la confluencia de la Avda. de Carlos V y la calle Camilo 
José Cela, ocupado con kiosco y terraza anexa utilizado para el desarrollo de la actividad 
de bar-cafetería por doña Bernardeta Katarzyna Fac, con N.I.E. 0X3117526Z, con ocasión 
en la concesión demanial de la que era titular, ahora extinta por acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local de fecha 28 de mayo del presente.  

 
Segundo. - Formular orden de desalojo para que doña Bernardeta Katarzyna Fac 

con N.I.E. 0X3117526Z proceda a desocupar el espacio de domino público sito en la 
confluencia de la Avda. de Carlos V y la calle Camilo José Cela, ocupado con kiosco y terraza 
anexa sin título habilitante para ello. 

  
Tercero. - Notificar a la interesada la aprobación definitiva del expediente de 

desahucio administrativo del señalado espacio de dominio público, junto con la orden de 
desalojo, requiriéndola para que en el plazo de ocho días desde el siguiente a la notificación 
desaloje el arriba señalado espacio del demanio público, haciéndole saber que en caso de 
no cumplirla se procederá a la ejecución forzosa por parte de esta Administración. 

 
Cuarto. - Facultar a la Alcaldesa-Presidenta, con cuanta amplitud se requiera en 

derecho, para que suscriba los documentos necesarios a los efectos de ejecución de lo aquí 
acordado. 
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Patricia Ojeda Ramírez, deportista destacada en la modalidad de fútbol ha sido 

obtenidos a lo largo de su trayectoria deportiva. 
 

Esta ingéniense jugadora de fútbol profesional comenzó destacando con su juego en 
la base del C.D. Ingenio, de los 7 a los 14 años. A partir de aquí, comenzó a jugar en 
equipos de fútbol femenino de Gran Canaria como el C.D. Rayco (Las Palmas), C.F. Unión 
Agüimes y C.D. Achamán (Santa Lucía).  

 
La futbolista ha representado a la Selección Canaria en numerosas ocasiones 

consiguiendo ser Campeona de España Sub-18 (2009), además de ser convocada 
oficialmente por la selección española sub-18 y sub-21.  

 
Teniendo en cuenta que el fútbol es una modalidad deportiva en el que predomina 

la participación masculina, Patricia se ha hecho destacar haciéndose hueco entre los equipos 
de la máxima categoría del fútbol femenino (1ª división), entre los que se encuentra la U.D. 
Las Palmas y U.D. Tacuense (Tenerife) y el Sporting Club de Huelva, equipo en el que milita 
actualmente.   

 
Por todo lo anteriormente expuesto, se propone al Pleno de la Corporación la 

adopción del siguiente,  
 

ACUERDO: 
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Proponer a Dña. Patricia Ojeda Ramírez como deportista destacada del municipio de 
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En relación con el expediente relativo a la aprobación del Reglamento de Cesión de 

Uso de Locales de Titularidad Municipal, y en virtud del procedimiento señalado en el 
informe jurídico obrante en el mismo, con las correcciones solicitadas desde la Secretaría 
General, y habiéndose seguido la tramitación establecida en la Legislación aplicable para 
su aprobación por el Pleno de conformidad con los artículos 22.2.d) y 49 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 
Se PROPONE al Pleno Corporativo, la adopción del siguiente acuerdo: 

 
PROPUESTA DE ACUERDO 

 
PRIMERO: Aprobar inicialmente el Reglamento de Cesión de Uso de Locales de Titularidad 
Municipal con la redacción que a continuación se transcribe: 

 
 
REGLAMENTO DE CESIÓN DE USO DE LOCALES DE TITULARIDAD 

MUNICIPAL 
ÍNDICE 
 
PREÁMBULO 
Título I. Disposiciones generales. 
Artículo 1. Objeto. 
Artículo 2. Régimen Jurídico. 
Artículo 3. Objetivos de la Cesión.  
Artículo 4. Tipos de cesión. 
Título II. Organización. 
Artículo 5. Órganos decisorios. 
Artículo 6. Inmuebles objeto de cesión. 
Artículo 7. Entidades Beneficiarias o Personas Físicas. 
Artículo 8. Solicitudes. 
Título III. Cesión de Carácter Puntual. 
Artículo 9. Concepto. 
Artículo 10. Obligaciones de los cesionarios. 
Artículo 11. Plazo de duración. 
Título IV. Cesión de carácter Temporal. 
Artículo 12. Concepto. 
Artículo 13. Obligaciones de los cesionarios. 
Artículo 14. Plazo de duración. 
Título V. Cesión de carácter compartido. 
Artículo 15. Concepto. 
Artículo 16. Obligaciones de los beneficiarios. 
Artículo 17. Plazo de duración. 
Artículo 18. Normas Generales. 
Artículo 19. Horarios. 
Artículo 20. Seguro de Responsabilidad Civil.  
Título VI. Régimen Sancionador.  
Infracciones y Sanciones 
Artículo 21. Infracciones. 
Artículo 22. Sanciones. 
 
 
Disposición adicional. 
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Disposición transitoria. 
Disposición derogatoria. 
Disposición final. 
 

PREÁMBULO 
 
El Municipio de Ingenio se ha caracterizado en las últimas décadas por una dinámica 

expansiva que alcanza tanto sus aspectos económicos como sociales. Este último se ha 
desarrollado de tal manera que la práctica totalidad de los barrios se han dotado de 
asociaciones que canalizan las inquietudes culturales, deportivas y sociales de sus vecinos. 

 
Es notorio que hoy en día el elemento asociativo se configura como clave en el 

proceso de construcción de una sociedad más solidaria y participativa, y como factor 
esencial para el progreso social. Por tanto, resulta necesario y conveniente la participación 
de los vecinos a través de las entidades que componen el tejido asociativo de nuestro 
Municipio, al objeto de preservar y al mismo tiempo nutrir la riqueza social y cultural de 
nuestra comunidad. A tal efecto, es un objetivo municipal el facilitar a dichas entidades los 
medios que dispone este Ayuntamiento para coadyuvar a desarrollar las funciones 
asociativas que le son inherentes. 

 
Es por ello, que para mejorar la calidad de vida de nuestro Vecinos/as, así como 

mejorar el trato directo y crear un ambiente de Participación Ciudadana acorde a nuestra 
población, el Ayuntamiento de Ingenio, debe poner a disposición los medios y bienes de 
su titularidad a todas aquellas asociaciones de vecinos y colectivos que requieran de un 
espacio para el ejercicio de actividades, con la finalidad de potenciar el desarrollo  en sus 
aspectos solidarios, sociales, culturales, deportivos o de cualquier otra índole de interés 
general. 

 
Teniendo en cuenta que el movimiento asociativo es uno de los pilares en el proceso 

de construcción de una sociedad más participativa y democrática, así como, uno de los 
factores esenciales para el progreso social, el Ayuntamiento de Ingenio pretende con el 
presente Reglamento, establecer unas normas de uso de los locales Sociales Municipales, 
donde puedan desarrollar sus actividades y conseguir los objetivos expresados en sus 
estatutos, que a la vez sirva de punto de encuentro para sus miembros y de referencia 
para la ciudadanía en general. 

 
Al tratarse de bienes de titularidad municipal, es competencia de esta 

administración decidir quienes podrán ser beneficiarios de cesiones de locales municipales, 
así como regular y mejorar su uso, teniendo en cuenta que los mismos estarán sujetos de 
ser utilizados por una o más Asociaciones o colectivos municipales, independientemente 
de su ámbito de actividades, siempre y cuando atendiendo a los criterios objetivos y 
disponibilidad del espacio. 

 
Asimismo, el presente Reglamento se adecua a los principios de necesidad, eficacia, 

proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia exigidos en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas. 

 
 Tato el principio de necesidad cono el de eficacia exigen que el Reglamento sirva al 

interés general, que consiste en posibilitar el acceso de los ciudadanos a locales de 
titularidad municipal para el ejercicio de las funciones propias de la participación 
ciudadana. 
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 Por otro lado, con el presente Reglamento se permitirá establecer los causes 

procedimentales a través de los cuáles los ciudadanos podrán participar en las diferentes 
actuaciones de los colectivos u asociaciones que se dirige, y la eficacia queda garantizada 
a través del establecimiento de un procedimiento ágil, para la utilización de los locales 
municipales. 

 
 De acuerdo con el principio de proporcionalidad, la regulación contenida en este 

Reglamento es la imprescindible para atender las exigencias de las asociaciones vecinales 
u colectivos a los que se dirige, y no supone restricción de derecho alguno y las obligaciones 
que imponen a sus destinatarios son las indispensables para garantizar el uso de los locales 
de titularidad municipal. 

 
 Para garantizar el principio de seguridad jurídica, el Reglamento se integra en un 

marco normativo estable y coherente, resultando su contenido coherente con la legislación 
básica de Régimen Local. 

 
Por último, los principios de transparencia y participación se verán respetados en la 

tramitación de este Reglamento, posibilitando la participación de los ciudadanos en la 
elaboración de su contenido, de conformidad con la legislación vigente. 

 
 
Título I. Disposiciones generales. 
 

Artículo 1. Objeto. 
 
El objeto de este Reglamento es la regulación de los criterios y procedimiento 

general para la cesión y uso de carácter gratuito y a título de precario, de los inmuebles 
municipales a entidades sin ánimo de lucro legalmente constituidas, proporcionándoles 
estabilidad y continuidad en sus actividades, encaminadas a alcanzar sus objetivos 
estatutarios. 

 
La puesta a disposición de posibles asociaciones podrá producirse a favor de una 

sola entidad, o bien a favor de dos o más entidades, así como, de vecinos/as que requieran 
el uso de esta, siempre que lo permita las características del local y se satisfagan las 
exigencias mínimas de los proyectos de actividades y servicios de las posibles entidades 
beneficiarias a criterio del órgano municipal correspondiente.  

 
Se excluye de este reglamento las cesiones temporales encaminadas a satisfacer 

necesidades transitorias, las cuales serán reguladas por la autorización municipal oportuna, 
según la legislación específica. 

 
 
Artículo 2. Régimen Jurídico. 

 
El régimen jurídico establecido en el presente reglamento se fundamenta en lo 

dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las EE. LL. de 1986, 
así como en el R. D. 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Bienes de las entidades locales, y demás normas de general y común aplicación. 

 
 
Artículo 3. Objetivos de la Cesión.  
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Las cesiones aquí reguladas persiguen los siguientes objetivos: 
 
- Favorecer el uso de espacios para la socialización, propiciando encuentros entre 

vecinos, agrupaciones de éstos y demás elementos asociativos participantes en 
la vida municipal. 

- Promover y facilitar la puesta en marcha de iniciativas culturales, formativas, 
sociales, deportivas, y lúdicas, organizadas por diferentes entidades con 
implantación municipal. 

- Optimizar el uso de inmuebles municipales susceptibles de cesión.  
 

Artículo 4. Tipos de cesión. 
 
Las cesiones a otorgar por este Ayuntamiento serán las siguientes: 
 
- De carácter puntual: se acuerda el uso del inmueble municipal siempre que lo 

permita las características y la disponibilidad del mismo, por parte de cualquier colectivo 
legamente constituido o persona física para la realización de una actividad determinada, 
reunión, o actuación concreta, respetando las normas contenidas en el presente 
reglamento, y contando con la autorización correspondiente por parte de la administración. 

 
- De carácter temporal: se acuerda el uso del inmueble municipal, por tiempo 

acordado entre las partes, respetando las normas de uso contenidas en el presente 
reglamento, en virtud del correspondiente convenio a acordar con la entidad beneficiaria, 
cuya duración no podrá ser inferior a un año ni superior a cuatro. 

 
- De carácter compartido: se acuerda el uso del inmueble municipal, por dos o más 

Asociaciones, respetando las normas de uso del presente reglamento, en virtud del 
correspondiente convenio a acordar con la entidad beneficiaria, cuya duración no podrá ser 
inferior a un año ni superior a cuatro. 

 
 
Título II. Organización. 
 

Artículo 5. Órganos decisorios. 
 
Sin perjuicio de las competencias reguladas en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, y Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de organización, funcionamiento y 
régimen jurídico de las Entidades Locales, las actuaciones relativas al otorgamiento de 
autorizaciones y demás consideraciones sobre la utilización de los locales se gestionarán y 
resolverán por la Alcaldía o Concejal/a en quien delegue, salvo cuando se trata de materias 
que competan al Pleno. 
Artículo 6. Inmuebles objeto de cesión. 

 
Los inmuebles objeto de cesión tendrán la calificación jurídica de bienes 

patrimoniales o de propios. En casos excepcionales se podrán ceder inmuebles que sin ser 
titular del derecho de propiedad este Ayuntamiento, tenga éste algún derecho de uso y su 
regulación u normativa particular de aplicación le permita cederlo. 
 
Artículo 7. Entidades Beneficiarias o Personas Físicas. 

 
Los beneficiarios de la cesión de locales deberán cumplir las condiciones siguientes:  
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- En caso de persona Fisca: 
 
1. Ser vecino/a del Municipio de Ingenio, con una antigüedad de 6 meses en su 

empadronamiento. 
2. No tener ánimo de lucro. 
3. Que las actividades a realizar sean de interés general para los vecinos/as del 

barrio donde pretenda realizar la misma. 
 
- En caso de Asociación o colectivo: 
 
1. Estar inscrita en el Registro de asociaciones de Canarias y en el Registro de 

Asociaciones Municipal del Ayuntamiento de Ingenio. 
2. No tener ánimo de lucro. 
3. Que sus fines sean de ámbito social, cultural, deportivos u otros de naturaleza 

análoga. 
4. Que su ámbito territorial se enmarque dentro del Municipio de Ingenio. 

 
 
Artículo 8. Solicitudes. 

 
- Las Asociaciones y personas físicas deberán presenta la correspondiente solicitud 

debidamente firmada por el representante legal y dirigida a la Alcaldía-Presidencia de la 
Administración, a través de sede electrónica, a la que se acompañará la siguiente 
documentación: 

 
1. En caso de Persona física: 

�r Fotocopia del D.N.I.  
�r Volante histórico de empadronamiento. 
�r Proyecto de la actividad, donde indique que tipo de actividad va a realizar, 

menos 1 mes de antelación de la celebración de dicha actividad. 
�r El solicitante será la persona responsable de la misma. 

 
2. En caso de Asociación o Colectivo. 
 

�r Fotocopia del D.N.I. del representante legal. 
�r Copia del C.I.F. de la entidad. 
�r Copia de los estatutos de la entidad. 
�r Acta de nombramiento del/la representante legal. 
�r Certificado del registro Municipal de Asociaciones, de estar inscrito en el 

mismo. 
�r En caso de cesión de carácter puntual, se deberá aclarar en dicha solicitud 

que tipo de actividad se va a realizar, fecha, horario y público al que va 
dirigida, así como aclarar quién será la persona responsable de la misma, 
con al menos 1 mes de antelación de la celebración de dicha actividad. 

�r Memoria descriptiva anual del proyecto para cuyo desarrollo se solicita la 
puesta a su disposición del local. 

 
TITULO III. Cesión de Carácter Puntual. 
 

 
Artículo 9. Concepto. 
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Se trata del uso de un inmueble municipal por parte de cualquier colectivo 

legamente constituido, o persona física que lo requiera, para la realización de una actividad 
determinada, reunión, o actuación concreta, respetando las normas de uso del presente 
reglamento, debiendo contar con la autorización correspondiente por parte de la 
administración. 

 
 
Artículo 10. Obligaciones de los cesionarios. 

 
Los beneficiarios de este tipo de cesiones deberán cumplir las siguientes 

obligaciones: 
 
�r Están obligados a cumplir las normas de este reglamento de uso, así como las 

que figuren en la correspondiente autorización, o en su caso el acuerdo adoptado 
por el Pleno de la Corporación, además de todas aquellas establecidas en la 
normativa de general y de común aplicación. 

�r Mantener el buen estado de higiene del local cedido y observar con la diligencia 
debida el uso del mismo, de manera que no perjudiquen, pongan en peligro ni 
causen molestias a los usuarios. 

�r Si existieran desperfectos, éstos correrán a cargo del responsable de la 
agrupación, entidad, asociación o persona física que sea nombrado responsable 
de la misma. 

�r No se podrá almacenar material de actividades fuera de los espacios dedicados 
para cada cesionario, debiendo quedar libres los espacios comunes, en el caso 
de locales compartidos. 

 
Artículo 11. Plazo de duración. 

 
 La duración de este tipo de cesión estará comprendida en 3 fases que supondrá el 

plazo de duración de la misma: 
 
�r Preparación: será el tiempo que tarde en montar todo lo necesario para llevar a 

cabo la actividad, con un plazo máximo de 48 horas. 
�r Ejecución: será el tiempo que tarde en llevar a cabo dicha actividad, curso, 

 
�r Recogida y limpieza: será el tiempo empleado en recoger todo el material y 

limpiar el espacio utilizado, con un plazo máximo de 48 horas, restituyéndolo a 
su estado original. 

 
 
Título IV. Cesión de carácter temporal. 
 

Artículo 12. Concepto. 
 
Se trata del uso de un inmueble Municipal, por el tiempo acordado entre las partes, 

respetando las normas de uso contenidas en el presente Reglamento, existiendo entre las 
partes el correspondiente convenio de uso del local. 

 
 
Artículo 13. Obligaciones de los cesionarios. 
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Los titulares de este tipo de cesiones deberán cumplir las siguientes obligaciones: 
 
�r Están obligados a cumplir las normas de este reglamento de uso, así como las 

que figuren en la correspondiente autorización, o en su caso el acuerdo adoptado 
por el Pleno de la Corporación, además de todas aquellas establecidas en la 
normativa de general y de común aplicación. 

�r Si existieran desperfectos, éstos correrán a cargo del responsable de la 
agrupación, entidad, asociación o persona física que solicitó la cesión del local. 

�r No se podrá almacenar material de actividades fuera de los espacios dedicados 
para cada cesionario, debiendo quedar libres los espacios comunes. 

�r Comunicar a la administración, con copia del acta de la reunión correspondiente 
del cambio de presidencia o junta directiva, o cualquier cláusula de los estatutos 
que puedan afectar al convenio. 

 
 
Artículo 14. Plazo de duración. 

 
Las cesiones temporales tendrán una vigencia de un año renovable, previa solicitud 

hasta un máximo de 4 años. 
 
No obstante, lo anterior, por su carácter de precario, el Ayuntamiento podrá 

extinguirla en cualquier momento, siendo causa de rescisión del convenio el 
incumplimiento de éste en alguna de sus obligaciones, previo requerimiento. En este caso, 
con carácter previo a la rescisión, el Ayuntamiento dará audiencia a la asociación para que 
en un plazo de 10 días realice las alegaciones que crea conveniente. 

 
 
Título V. Cesión de carácter compartido. 
 

Artículo 15. Concepto. 
 
Se Trata del uso de un inmueble Municipal, por dos o más Asociaciones, respetando 

las normas de uso del presente Reglamento, existiendo entre las partes el pertinente 
convenio de uso. 
 
Artículo 16. Obligaciones de los beneficiarios. 

 
Los beneficiarios de este tipo de cesiones deberán cumplir las siguientes 

obligaciones: 
 
�r Están obligados a cumplir las disposiciones y normas del presente Reglamento.  
�r Si existieran desperfectos, éstos correrán a cargo del responsable de la 

agrupación, entidad, asociación o persona física que solicitó la cesión del local. 
�r No se podrá almacenar material de actividades fuera de los espacios dedicados 

para cada cesionario, debiendo quedar libres los espacios comunes. 
�r Respetar los espacios asignados y a otras entidades o asociaciones que comparta 

el local sin interferir en el normal desarrollo de sus actividades. 
�r Comunicar a la administración, con copia del acta de la reunión correspondiente 

del cambio de presidencia o junta directiva, o cualquier cláusula de los estatutos 
que puedan afectar al convenio. 
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Artículo 17. Plazo de duración. 

 
Esta cesión tendrá una vigencia de un año renovable, previa solicitud, hasta un 

máximo de 4 años, desde la fecha de firma del convenio, sin existencia de prórroga tácita 
bajo ningún concepto. 

 
Por su carácter de precario el Ayuntamiento podrá extinguirla en cualquier 

momento, siendo causa de rescisión del convenio el incumplimiento de alguna de sus 
obligaciones, previo requerimiento al interesado. En este caso, con carácter previo a la 
rescisión, el Ayuntamiento dará audiencia a la asociación para que en un plazo de 10 días 
realice las alegaciones que considere oportunas.   

 
 
Título VI. Normas generales de uso de locales. 
 

Artículo 18. Normas Generales. 
 

�r El Ayuntamiento de Ingenio asumirá los gastos de luz, agua y mantenimiento de 
zonas comunes de los locales cedidos. 

�r El derecho de uso de los locales implica la aceptación de las normas que lo regulan 
y su incumplimiento conlleva la perdida de dicho derecho. 

�r El ayuntamiento exigirá siempre la existencia de un responsable de actividad, que 
se encargará, según cada caso de: horarios, recogida del local tras la realización de 
la actividad, limpieza, recogida de residuos de la actividad, control de luces, grifos, 

 
�r El local deberá quedar en adecuadas condiciones para su uso por otras 

Asociaciones. 
�r En ningún momento se podrán alterar los bienes muebles e inmuebles del local. 
�r Queda prohibido la tenencia y consumo de sustancias ilegales o aquellas que pueda 

suponer un riego en la integridad física de los usuarios. 
�r Queda prohibida la introducción de animales en los locales, salvo los perros guías y 

aquellas actividades que lo requieran. 
�r Queda prohibida la entrada a toda aquella persona que presente una conducta 

violenta, o esté bajo los efectos del alcohol y/o otras sustancias. 
�r Queda totalmente prohibido fumar dentro de los locales Municipales. 
�r No podrán ponerse carteles y/o folletos que no sean de las actividades del colectivo 

o del mismo Ayuntamiento de Ingenio. 
�r En ningún caso se podrán utilizar los locales para actividades permanentes que 

impidan su uso compartido por otras asociaciones o colectivos. 
�r Los usos de los locales estarán sujetos a la ordenanza Municipal de Convivencia 

Ciudadana. 
�r Queda prohibido hacer copias de llaves de los locales y repartirlas a personas de 

dicho colectivo, sin conocimiento de la administración. 
�r A custodiar las llaves del centro y a cerrarlo cuando sea la última entidad en usarlo, 

en el caso de locales compartidos, salvo que el convenio disponga otra cosa, al 
mismo tiempo, velarán por el buen uso de los espacios ejerciendo la vigilancia y el 
control de los usuarios. 

�r No ceder a terceros, ni parcial ni totalmente, sea o no miembro de la Asociación, el 
uso del espacio que le ha sido asignado. 

�r No podrán realizar ningún tipo de obras o reformas sin la autorización previa de la 
administración. 
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�r No impedir la entrada dentro del horario establecido, a ninguna persona por razón 

de raza, sexo, religión, opinión, orientación sexual o cualquier otra situación 
personal o social. 

�r Comunicar al Ayuntamiento cualquier anomalía, incidencia o problema que pueda 
surgir y con carácter inmediato en el supuesto de urgencia. 

�r Permitir en todo momento al Ayuntamiento, el ejercicio de la facultad de 
seguimiento e inspección en cuanto a la vigilancia del cumplimiento de este 
reglamento. 

�r Respetar la finalidad y destino de los espacios de uso común. 
�r Los cesionarios estarán obligados a compartir llaves y accesos a zonas comunes de 

los locales adjudicados, previa indicación por parte de la Administración. 
�r De existir bienes muebles en el bien objeto de cesión se realizará un inventario que 

como documento anexo se adjuntará al convenio de cesión. Dicho convenio 
recogerá el régimen de uso de estos, señalando aquellos que podrá el Ayuntamiento 
usar, sin necesidad de requerimiento previo. 
 

Artículo 19. Horarios. 
 
Las asociaciones beneficiarias de cesión temporal o compartida del uso de locales 

municipales podrán fijar libremente el horario de apertura y cierre, siempre que sea 
compatible con la normativa vigente y se garantice la apertura del mismo un mínimo de 
10 a 20 horas mensuales, debiendo figurar el horario en el convenio o en la autorización 
correspondiente, según los casos. 

 
No obstante, lo dispuesto en el apartado anterior, el Ayuntamiento, considerando 

la naturaleza de las actividades que desarrollan determinadas Asociaciones, podrá 
establecer un número de horas de apertura del local inferior a la establecida en el apartado 
anterior. 

 
Cuando un espacio sea de uso compartido por dos o más Asociaciones, los 

respectivos convenios contemplarán los días y horario en que podrá ser utilizado por cada 
asociación. 

 
En caso de no ponerse de acuerdo o exista discrepancia entre los colectivos de uso 

compartido de locales, será el Ayuntamiento quien establezca los horarios y calendario de 
uso de cada colectivo, así como, el control de mantenimiento, limpieza y espacio a usar 
por cada uno de ellos. 
 
 
Artículo 20. Seguro de Responsabilidad Civil.  

 
Las Asociaciones beneficiarias de cesiones de locales de titularidad municipal con 

carácter permanente, deberán contratar una póliza de seguro para todo el periodo que 
dure la cesión, que cubra tanto los bienes que se depositen en los locales frente a los 

que los usuarios puedan causar a terceros. 
 
En las cesiones que se efectúen con carácter eventual se deberán suscribir los 

siguientes seguros: 
 
- Las actividades realizadas con niños deberán tener un seguro específico costeado 

por la entidad organizadora. 
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- Si se produce alguna actividad que precise de algún seguro específico por el 

rango de la actividad, éste debe ser contratado por el grupo o entidad que 
organice la misma. 

 
1. Cada entidad será responsable directa de los daños y perjuicios ocasionados a 

terceros en los espacios cedidos, causados por sus miembros o usuarios, bien por acción 
o por omisión, dolo o negligencia, pudiendo tener la condición de tercero el propio 
Ayuntamiento. 

 
2. Cada entidad deberá justificar el tener concertada una póliza de seguros que 

cubra la responsabilidad civil y también los posibles daños ocasionados en el inmueble. El 
acuerdo de cesión o autorización de uso, en función del previsible uso, número de 
asociados, valor del inmueble y otros factores objetivos, establecerá el valor mínimo que 
deberá asegurar esta póliza. 

 
3. La Asociación beneficiaria deberá acreditar por escrito, a través del Registro 

Municipal, y ante la Concejalía de Participación Ciudadana, en el plazo de quince días a 
partir de la concesión del espacio municipal, el pago de la póliza del seguro, debiendo 
presentar el correspondiente justificante de contratación y los de la renovación de ésta, 
con la periodicidad con la que se acuerde el pago con la entidad aseguradora (anual, 

 
 
 
Título VII.- Régimen sancionador. 
 
Infracciones y Sanciones 
 

Artículo 21. Infracciones. 
 
Se considerarán infracciones todas las actuaciones de los cesionarios de locales que 

contravengan las normas establecidas en este reglamento y conforme a la siguiente 
calificación: 

 
- Infracción leve: Todas aquellas que en el presente Reglamento no se consideren 

graves o muy graves. 
 
- Infracción grave: 

anexas por uso indebido. 
 

a o moral. 
 

Ley 7/2011, de 5 de abril, de actividades 
clasificadas y espectáculos públicos y otras medidas administrativas 
complementarias  

 
-Infracción muy grave: Será considerada infracción muy grave la reiteración, al 

menos en dos ocasiones, de una infracción grave. 
 

 
Artículo 22. Sanciones. 
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A aquellas personas y/o grupos que cometan las infracciones tipificadas en el 

artículo anterior, previa instrucción del oportuno expediente, se les impondrán las 
sanciones siguientes: 

del local de hasta tres meses. 
 

y un céntimo (500,01 euros) a mil 
quinientos euros (1.500 euros) y privación de uso del local de tres meses y un día a dos 
años. 

 

euros) a tres mil euros (3.000 euros) y privación de uso del local de dos años y un día 
hasta por tiempo definitivo. 
 
Disposición adicional. 

 
 Las dudas que puedan surgir en la aplicación de este Reglamento o sobre aspectos 
puntuales no regulados en el mismo, serán resueltas por la Administración, previos los 
informes técnicos y jurídicos que se consideren pertinentes, cuyos acuerdos pondrán fin a 
la vía administrativa y contra los mismos habrá lugar a recurso contencioso-administrativo, 
conforme al previsto por la Ley reguladora de dicha jurisdicción, sin perjuicio de que los 
interesados puedan interponer recurso potestativo de reposición, de conformidad con los 
artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Disposición transitoria. 
 
 Todas las cesiones de locales que actualmente estén vigentes quedarán sin efecto 
una vez transcurridos seis meses desde la entrada en vigor de la presente ordenanza. 
Durante dicho periodo de tiempo todas las asociaciones, colectivos, personas físicas, etc, 
deberán regirse por el procedimiento y normativa del presente Reglamento a los efectos 
de disponer de la cesión del uso de locales, quedando sin la cobertura legal necesaria para 
el uso en caso contrario. 
 
Disposición derogatoria. 
 
 Queda derogado el Reglamento municipal regulador de cesión de bienes 
patrimoniales aprobado por el Pleno Corporativo en su sesión ordinaria de fecha 30 de 
marzo de 2012. 

 
Disposición final. 

 
El presente reglamento entrará en vigor una vez transcurridos 15 días hábiles desde 

su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia conforme a lo establecido en 70.2 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, continuando 
su vigencia hasta que se acuerde su modificación o derogación. 
 

 
 
SEGUNDO: Someter dicho Reglamento municipal a información pública y audiencia de los 
interesados, con publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas y tablón de 
anuncios del Ayuntamiento, por el plazo de Treinta Días para que se puedan presentar 
reclamaciones o sugerencias, que serán resueltas por la Corporación. 
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Simultáneamente, publicar el texto del Reglamento en el portal web del Ayuntamiento 
[dirección https://WWW. Ingenio.es] con el objeto de dar audiencia a los ciudadanos 
afectados y recabar cuantas aportaciones adicionales puedan hacerse por otras personas 
o entidades.  

 
TERCERO: De no presentarse reclamaciones o sugerencias en el mencionado plazo, se 
considerará aprobada definitivamente sin necesidad de Acuerdo expreso por el Pleno y el 
Acuerdo de aprobación definitiva tácita del Reglamento, con el texto íntegro de la misma, 
se publicará para su general conocimiento en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

 
Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este 

Ayuntamiento [dirección https://ingenio.sedelectronica.es]. 
 
Además, se remitirá a la Administración del Estado y al Departamento 

correspondiente de la Comunidad Autónoma, en el plazo de quince días, la certificación 
que acredite la elevación a definitiva de la aprobación inicial, así como copia íntegra 
autenticada. 
 
CUARTO: Facultar a la Sra. Alcaldesa-Presidenta para suscribir y firmar toda clase de 
documentos relacionados con este asunto. 

 
Así se propone al Pleno Corporativo, previo dictamen de la Comisión Informativa 
correspondiente, en la Villa de Ingenio, a fecha de firma electrónica. No obstante, la 
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�&ada entidad 
será responsable directa de los daños y perjuicios ocasionados a terceros  en los 
espacios cedidos, causados por sus miembros y usuarios,  bien por acción o por 
omisión, dolo o negligencia, teniendo la condición de tercero el propio 
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�'�R�Q���5�D�\�F�R���1�D�X�]�H�W���3�D�G�L�O�O�D���&�X�E�D�V�����S�R�U�W�D�Y�R�]���G�H�O���J�U�X�S�R���P�X�Q�L�F�L�S�D�O���3�D�U�W�L�G�R���3�R�S�X�O�D�U��
�3�U�R�\�H�F�W�R�� �6�R�P�R�V���� �G�L�F�H�� �T�X�H�����F�R�P�R�� �W�R�G�R�V�� �V�D�E�H�P�R�V���� �O�D�� �9�L�O�O�D�� �G�H�� �,�Q�J�H�Q�L�R�� �W�L�H�Q�H�� �X�Q�D�� �G�H�� �O�D�V��
�S�R�E�O�D�F�L�R�Q�H�V���P�i�V���L�P�S�R�U�W�D�Q�W�H���G�H���W�R�G�D���&�D�Q�D�U�L�D�V�����\���H�Y�L�G�H�Q�W�H�P�H�Q�W�H���V�H���K�D���K�H�F�K�R���X�Q���W�U�D�E�D�M�R���G�H��
�D�T�X�t�� �K�D�F�L�D�� �D�W�U�i�V���� �H�V�W�D�E�D�Q�� �K�D�E�O�D�Q�G�R�� �G�H�O�� �G�L�D�J�Q�y�V�W�L�F�R�� �P�X�Q�L�F�L�S�D�O�� �G�H�O�� �D�x�R�� �G�H�� ������������ �T�X�H�� �V�H��
�U�H�D�O�L�]�y���H�Q���V�X���P�R�P�H�Q�W�R���\���K�R�\���H�Q���O�D���P�R�F�L�y�Q���T�X�H���W�U�D�H�Q���O�R�V���F�R�P�S�D�x�H�U�R�V���G�H���&�R�D�O�L�F�L�y�Q���&�D�Q�D�U�L�D����
�T�X�H���W�L�H�Q�H���W�U�H�V���S�X�Q�W�R�V���V�R�E�U�H���W�R�G�R���O�R���T�X�H���H�V���O�D���S�D�U�W�H���S�U�R�S�R�V�L�W�L�Y�D����
��
�(�O���S�U�L�P�H�U���S�X�Q�W�R�����T�X�H���H�V���X�Q���&�R�Q�V�H�M�R���T�X�H���V�H���F�U�H�y���H�Q���H�O���D�x�R���������������H�Q���H�O���*�R�E�L�H�U�Q�R���G�H���&�D�Q�D�U�L�D�V����
�T�X�H���T�X�H�G�D���D�K�t�����\���S�D�U�H�F�H���T�X�H���Q�R���D�U�U�D�Q�F�D�����S�X�H�V���T�X�H���D�U�U�D�Q�T�X�H�����/�X�H�J�R���O�D���S�D�U�W�H���P�X�Q�L�F�L�S�D�O�����S�R�U��
�X�Q���O�D�G�R�����H�V���H�O���G�L�D�J�Q�y�V�W�L�F�R���T�X�H���W�H���G�D�����T�X�H���V�X�S�R�Q�H���L�P�S�R�U�W�D�Q�W�H���K�D�F�H�U���H�O���G�L�D�J�Q�y�V�W�L�F�R�����S�R�U�T�X�H��
�D�O�� �I�L�Q�D�O�� �W�H�� �G�D�� �O�D�� �L�Q�I�R�U�P�D�F�L�y�Q�� �F�R�Q�� �O�D�� �F�X�D�O�� �S�X�H�G�D�V�� �W�R�P�D�U�� �G�H�F�L�V�L�R�Q�H�V�� �S�U�H�F�L�V�D�V�� �\�� �Q�R�� �W�R�P�D�U��
�G�H�F�L�V�L�R�Q�H�V���D���F�L�H�J�D�V�����\���K�D�\���T�X�H���V�H�U���U�H�V�S�R�Q�V�D�E�O�H���F�R�Q���O�R�V���U�H�F�X�U�V�R�V���S�~�E�O�L�F�R�V�����T�X�H���V�R�Q���H�V�F�D�V�R�V����
�S�X�H�V���W�H���S�H�U�P�L�W�H���K�D�F�H�U���X�Q�D���V�H�U�L�H���G�H���G�H�F�L�V�L�R�Q�H�V���T�X�H���W�L�H�Q�H�Q���T�X�H���Y�H�Q�L�U���F�R�P�S�O�H�P�H�Q�W�D�G�D�V���F�R�Q��
�G�L�Q�H�U�R�����S�R�U�T�X�H���D�O���I�L�Q�D�O���O�D�V���S�R�O�t�W�L�F�D�V���V�H���K�D�F�H�Q���F�R�Q���G�L�Q�H�U�R����
��
�$�Q�X�Q�F�L�D�P�R�V���H�O���Y�R�W�R���I�D�Y�R�U�D�E�O�H���G�H�O���J�U�X�S�R���P�X�Q�L�F�L�S�D�O���6�2�0�2�6�����3�3���\���D�G�H�P�i�V���T�X�H���V�H���Q�R�V���R�O�Y�L�G�y��
�K�D�F�H�U�O�R�� �H�Q�� �M�X�Q�W�D�� �G�H�� �S�R�U�W�D�Y�R�F�H�V���� �S�H�U�R�� �F�U�H�R�� �T�X�H�� �Y�D�O�H�� �S�R�U�� �O�R�� �T�X�H�� �K�H�� �F�R�Q�V�X�O�W�D�G�R�� �D�� �O�R�V��
�S�R�U�W�D�Y�R�F�H�V���\���S�D�U�H�F�H���T�X�H���W�R�G�R���H�O���P�X�Q�G�R���D�S�R�\�D���O�D���P�R�F�L�y�Q�����T�X�H���D�O���V�H�U���S�R�U���X�Q�D�Q�L�P�L�G�D�G���R���V�H��
�S�U�H�Y�p���T�X�H���S�X�H�G�D���V�H�U���S�R�U���X�Q�D�Q�L�P�L�G�D�G�����T�X�H���V�H���G�H�F�O�D�U�H���X�Q�D���P�R�F�L�y�Q���L�Q�V�W�L�W�X�F�L�R�Q�D�O�����$�K�t���G�H�M�D�P�R�V��
�O�D���S�U�R�S�X�H�V�W�D������
��
�'�R�Q���)�U�D�Q�F�L�V�F�R���-�R�V�p���*�R�Q�]�i�O�H�]���3�H�x�D�����H�Q���U�H�S�U�H�V�H�Q�W�D�F�L�y�Q���G�H�O���J�U�X�S�R���P�X�Q�L�F�L�S�D�O���)�y�U�X�P��
�'�U�D�J�R�����V�H���V�X�P�D���D���O�D���P�R�F�L�y�Q���T�X�H���S�O�D�Q�W�H�D���H�O���F�R�P�S�D�x�H�U�R���G�H���&�R�D�O�L�F�L�y�Q���&�D�Q�D�U�L�D�����\���O�R���I�H�O�L�F�L�W�D��
�D�G�H�P�i�V���S�R�U���H�O���W�U�D�E�D�M�R���T�X�H���U�H�F�R�J�H����
��
�/�D���F�R�Q�F�H�M�D�O�D���G�H���6�H�U�Y�L�F�L�R�V���6�R�F�L�D�O�H�V�����G�R�x�D���(�O�H�Q�D���6�X�i�U�H�]���3�p�U�H�]�����P�D�Q�L�I�L�H�V�W�D���T�X�H�����F�R�P�R��
�E�L�H�Q���G�H�F�t�D���H�O���F�R�P�S�D�x�H�U�R���G�H���&�R�D�O�L�F�L�y�Q���&�D�Q�D�U�L�D�����H�V���X�Q�D���P�R�F�L�y�Q���T�X�H���V�H���S�U�H�V�H�Q�W�D���H�Q���M�X�Q�L�R���G�H��
������������ �\�� �H�Q�� �O�D�� �T�X�H�� �K�H�P�R�V�� �H�V�W�D�G�R�� �W�U�D�E�D�M�D�Q�G�R�� �F�R�Q�� �G�L�V�W�L�Q�W�D�V�� �S�U�R�S�X�H�V�W�D�V���� �\�� �E�X�H�Q�R���� �S�X�H�V��
�Q�X�H�V�W�U�R�� �Y�R�W�R�� �Y�D�� �D�� �V�H�U�� �I�D�Y�R�U�D�E�O�H���� �3�R�U�T�X�H�� �K�H�P�R�V�� �O�O�H�J�D�G�R�� �D�� �X�Q�� �D�F�X�H�U�G�R�� �H�Q�� �H�O�� �T�X�H�� �K�H�P�R�V��
�W�U�D�E�D�M�D�G�R�� �F�R�Q�F�L�H�Q�]�X�G�D�P�H�Q�W�H���� �W�D�Q�W�R�� �H�O�� �S�U�R�S�R�Q�H�Q�W�H���� �F�R�P�R�� �H�O�� �J�U�X�S�R�� �G�H�� �J�R�E�L�H�U�Q�R���� �\�� �E�X�H�Q�R��
�G�H�V�G�H�� �D�T�X�t�� �Y�R�O�Y�H�U�� �D�� �U�H�F�D�O�F�D�U�� �T�X�H�� �H�V�W�H�� �S�U�R�\�H�F�W�R�� �T�X�H�� �H�Q�� ���������� �Q�D�F�H���� �D�� �S�U�R�S�X�H�V�W�D�� �G�H�� �O�D��
�F�R�Q�F�H�M�D�O�t�D���G�H���V�H�U�Y�L�F�L�R�V���V�R�F�L�D�O�H�V���\���H�O���&�D�E�L�O�G�R���G�H���*�U�D�Q���&�D�Q�D�U�L�D�����U�H�D�O�P�H�Q�W�H���H�V���X�Q���S�U�R�\�H�F�W�R���G�H�O��
�S�X�H�E�O�R�� �J�L�W�D�Q�R�� �G�H�� �D�K�t���� �T�X�H�� �� �V�X�� �G�H�Q�R�P�L�Q�D�F�L�y�Q�� �V�H�D�� �H�V�D���� �H�Q�Y�L�D�Q�G�R�� �H�V�W�H�� �F�R�P�X�Q�L�F�D�G�R��
�F�R�P�X�Q�L�W�D�U�L�R���F�R�Q���O�D���S�R�E�O�D�F�L�y�Q���J�L�W�D�Q�D���G�H���,�Q�J�H�Q�L�R���X�Q���S�U�R�\�H�F�W�R���T�X�H���S�R�U���G�L�V�W�L�Q�W�D�V���Y�L�F�L�V�L�W�X�G�H�V���Q�R��
�V�R�O�D�P�H�Q�W�H�� �D�� �W�H�Q�R�U�� �G�H�� �O�D�� �V�L�W�X�D�F�L�y�Q�� �S�D�Q�G�p�P�L�F�D�� �T�X�H�� �K�H�P�R�V�� �Y�L�Y�L�G�R���� �V�L�Q�R�� �S�R�U�� �G�L�V�W�L�Q�W�D�V�� �R�W�U�D�V��
�Y�L�F�L�V�L�W�X�G�H�V���D�G�P�L�Q�L�V�W�U�D�W�L�Y�D�V�����Q�R���K�D���S�R�G�L�G�R���U�H�I�O�H�M�D�U�V�H���H�Q���D�F�F�L�R�Q�H�V���F�R�Q�F�U�H�W�D�V���\���H�V�S�H�F�t�I�L�F�D�V���H�Q��
�Q�X�H�V�W�U�R���P�X�Q�L�F�L�S�L�R�����3�H�U�R���V�t���Q�R�V���F�R�Q�V�W�D���T�X�H�����F�R�P�R���E�L�H�Q���K�H�P�R�V���D�Q�X�Q�F�L�D�G�R���H�Q���R�W�U�D�V���R�F�D�V�L�R�Q�H�V����
�K�D�� �V�L�G�R�� �X�Q�� �S�U�R�\�H�F�W�R�� �S�U�H�P�L�D�G�R�� �F�R�P�R�� �H�M�H�U�F�L�F�L�R�� �G�H�� �E�X�H�Q�D�V�� �S�U�i�F�W�L�F�D�V�� �H�Q�� �H�O�� �i�P�E�L�W�R�� �G�H�� �O�D��
�&�R�P�X�Q�L�G�D�G���(�X�U�R�S�H�D���� �\�� �Q�R�V�� �F�R�Q�V�W�D�� �T�X�H�� �V�H���H�V�W�i�Q�� �G�H�V�D�U�U�R�O�O�D�Q�G�R���D�F�F�L�R�Q�H�V���P�X�\�� �S�D�U�H�F�L�G�D�V���D��
�H�V�W�H�� �S�U�R�\�H�F�W�R�� �H�Q�� �R�W�U�R�V�� �i�P�E�L�W�R�V�� �G�H�� �(�X�U�R�S�D���� �7�D�P�E�L�p�Q���� �\�� �O�R�� �W�U�D�V�O�D�G�D�E�D�� �D�O�� �F�R�P�S�D�x�H�U�R���G�H��
�&�R�D�O�L�F�L�y�Q���&�D�Q�D�U�L�D�������T�X�H���H�Q���O�D���H�V�W�U�D�W�H�J�L�D���G�H���G�H�V�D�U�U�R�O�O�R���X�U�E�D�Q�R���V�R�V�W�H�Q�L�E�O�H���L�Q�W�H�J�U�D�G�D�����T�X�H���H�V�W�H��
�D�\�X�Q�W�D�P�L�H�Q�W�R���H�V�W�i���G�H�V�D�U�U�R�O�O�D�Q�G�R�������K�D�\���X�Q�D���O�t�Q�H�D���G�H���D�F�W�X�D�F�L�y�Q���F�R�Q�F�U�H�W�D���T�X�H���H�V���O�D���G�H���������H�Q��
�G�R�Q�G�H�� �V�H�� �G�H�V�D�U�U�R�O�O�D�U�i�� �X�Q�� �S�U�R�\�H�F�W�R�� �F�R�P�X�Q�L�W�D�U�L�R�� �H�� �L�Q�W�H�U�F�X�O�W�X�U�D�O�� �F�R�Q�� �H�O�� �T�X�H���� �G�H�� �D�O�J�X�Q�D��
�P�D�Q�H�U�D���� �H�V�W�D�E�O�H�F�H�U�i�� �P�X�F�K�D�V�� �G�H�� �O�D�V�� �D�F�F�L�R�Q�H�V�� �T�X�H�� �H�Q�� �H�V�H�� �G�L�D�J�Q�y�V�W�L�F�R�� �G�H�O�� ���������� �V�H��
�U�H�F�R�P�H�Q�G�D�E�D���� �� �F�R�Q���O�R�� �F�X�D�O���H�V�S�H�U�D�P�R�V���\�� �W�R�G�D�V�� �\�� �W�R�G�R�V�� �Q�R�V���F�R�Q�J�U�D�W�X�O�D�P�R�V�� �G�H�� �T�X�H�� �S�X�H�G�D��
�G�H�V�D�U�U�R�O�O�D�U�V�H���S�R�U���I�L�Q�����\���S�X�H�G�D�Q���P�D�W�H�U�L�D�O�L�]�D�U�V�H���W�R�G�D�V���H�V�W�D�V���D�F�F�L�R�Q�H�V������
��

�6�H���D�F�X�H�U�G�D���G�H�F�O�D�U�D�U�V�H���H�V�W�D���P�R�F�L�y�Q���,�Q�V�W�L�W�X�F�L�R�Q�D�O��
��

�6�R�P�H�W�L�G�D���D���Y�R�W�D�F�L�y�Q���O�D���S�U�R�S�X�H�V�W�D���D�Q�W�H�U�L�R�U�P�H�Q�W�H���W�U�D�Q�V�F�U�L�W�D�����H�O���3�O�H�Q�R���&�R�U�S�R�U�D�W�L�Y�R��
�D�F�X�H�U�G�D���� �S�R�U�� �X�Q�D�Q�L�P�L�G�D�G���� �D�S�U�R�E�D�U�O�D�� �H�Q�� �W�R�G�D�V�� �V�X�V�� �S�D�U�W�H�V�� �\�� �H�Q�� �V�X�V�� �S�U�R�S�L�R�V��
�W�p�U�P�L�Q�R�V����
��
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Vista la propuesta de modificación de créditos para suplementar la línea de subvención 

presentada por la Concejalía de Artesanía, con el fin de incrementar el crédito destinado al 
convenio con la Asociación de Caladoras de la Villa de Ingenio, para la financiación del 
desfile anual de Moda Calada, en un importe de 2.200,00 euros, quedando la misma con 
un importe de 11.000,00 euros. 
 
Visto que por acuerdo del Pleno Corporativo en sesión celebrada el día 21 de diciembre de 
2020, se aprobó el Plan Estratégico de Subvenciones, en el que se incluían las subvenciones 
anteriores, con las cantidades inicialmente previstas. 
 
Visto que se hace necesario la inclusión de esta modificación en el Plan Estratégico de 
Subvenciones aprobado, se PROPONE AL PLENO CORPORATIVO, la adopción del siguiente 
acuerdo: 
 
Aprobar la modificación del Plan Estratégico de Subvenciones del ejercicio 2021, en 
concreto los importes destinados en la línea de actuación siguiente: 
 

�r LINEA ESTRATÉGICA 12: ARTESANÍA, incremento de 2.200,00 euros, quedando el 
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